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GOBIERNO DEL ESTADO 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARÍA GENERAL 
 

FRANCISCO JAVIER GARCÍA CABEZA DE VACA, Gobernador Constitucional del Estado Libre y 
Soberano de Tamaulipas, en ejercicio de las facultades que me confieren los artículos 91, fracciones VI, 
XI, XX y XLVIII, y 95 de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas; artículo 41, fracción I del 
Código Fiscal del Estado de Tamaulipas; y artículos 2, numeral uno, 10, 25, fracciones XXIX y XXXVI, y 
26 fracciones IV, XX, XXXII y XXXVI de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Tamaulipas, y 

C O N S I D E R A N D O 
 

PRIMERO. Que la fracción IV del artículo 31 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
establece la obligación de los mexicanos de contribuir para los gastos públicos de la manera proporcional 
y equitativa que dispongan las leyes, en las que se determinan los impuestos y derechos que se causarán 
y recaudarán durante los periodos que las mismas abarcan. 
 

SEGUNDO. Que el artículo 41 del Código Fiscal del Estado de Tamaulipas otorga al Ejecutivo Estatal 
atribuciones para adoptar determinaciones, mediante resolución general, a fin de condonar o eximir, total 
o parcialmente el pago de contribuciones y sus accesorios, así como conceder condonaciones o 
estímulos fiscales. 
 

TERCERO. Que entre las contribuciones estatales se encuentran los Derechos por Servicios para el 
Control Vehicular, estableciéndose en la Ley de Hacienda para el Estado de Tamaulipas, las hipótesis en 
las cuales se deben de aplicar y los requisitos para su pago. 
 

CUARTO. Que es prioridad para esta Administración, impulsar las medidas que permitan a los 
contribuyentes a tener una mejor calidad de vida en la medida de las circunstancias que prevalecen en la 
actualidad por la propagación del virus COVID-19, declarado como pandemia el once de marzo de dos mil 
veinte por la Organización Mundial de la Salud (OMS) y tomando en consideración que el impacto 
económico por la contingencia epidemiológica es en sentido adverso ante la actividad económica y 
comercial que gradualmente ha venido reactivándose, lo que ha ocasionado que las familias 
tamaulipecas, la clase trabajadora tanto del sector público como privado, los propietarios de 
establecimientos, micro, medianos y grandes empresarios, profesionistas independientes que ofrecen 
servicios y demás ciudadanos en general, resientan la crisis económica ante un poder adquisitivo 
inestable en menoscabo de cubrir las necesidades básicas de sustento personal o familiar. 
 

QUINTO. Que con objeto de alentar el incremento de los ingresos estatales por la vía impositiva local, es 
pertinente promover una cultura de cumplimiento voluntario de las obligaciones fiscales, a fin de mantener 
y fortalecer programas y propuestas relacionadas con la seguridad ciudadana y el bienestar social dentro 
de los principios de austeridad y disciplina financiera. 
 

SEXTO. Que el Plan Estatal de Desarrollo 2016-2022 establece en su eje de Bienestar social que una de 
las políticas de bienestar social en Tamaulipas es tener como objetivo reestablecer la paz mediante la 
atención y prevención de los factores de riesgo y proporcionar las oportunidades para alcanzar una vida 
plena. La labor del estado tiene como finalidad que las tamaulipecas y tamaulipecos tengan la posibilidad 
de desarrollarse física, mental y socialmente. Con ello lograr que la ciudadanía tenga un entorno mejorado 
coadyuvando con las obligaciones que les corresponde. 
 

SEPTIMO. Que el puntual cumplimiento de las obligaciones tributarias por parte de los habitantes del 
Estado es factor esencial en el desempeño de las funciones públicas de los Poderes, los Órganos con 
Autonomía Constitucional y los Ayuntamientos, por lo que a la luz de los resultados favorables obtenidos 
en ejercicios previos en que se han otorgado condonaciones, resulta pertinente sostener la reducción de 
la carga fiscal a los ciudadanos tamaulipecos. 
 

OCTAVO. Que la política humanista del Gobierno del Estado, impulsa las medidas que permitan a los 
contribuyentes a tener una mejor calidad de vida, por lo cual para el ejercicio fiscal 2022, el Ejecutivo a mi 
cargo estima propicio refrendar, a través del apoyo social en materia de estímulos fiscales, el 
establecimiento de condonaciones en materia de Derechos de Control Vehicular previstos en la Ley de 
Hacienda para el Estado de Tamaulipas, en beneficio del poder adquisitivo de los propietarios de 
vehículos, reduciendo la carga tributaria a la cual se encuentran obligados, con el consecuente 
fortalecimiento a la economía familiar de los mismos. 
 

NOVENO. Que debido a los incrementos paulatinos a la gasolinas y diésel y a la liberación en los precios 
de los mismos, se hace necesario implementar las estrategias correspondientes a fin de apoyar a los 
habitantes de Tamaulipas, para minimizar el impacto negativo en relación a la medida tomada por el 
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Gobierno Federal, en la inteligencia de que al estimular al pagador del derecho e impuesto estatal que en 
esta vía se condona, desembocará en beneficio inmediato a los usuarios de tales servicios. 
 

DÉCIMO. Por lo que este Gobierno estima conveniente brindar apoyo a aquellos contribuyentes que han 
venido cumpliendo oportunamente con sus obligaciones en materia de Derechos de Control Vehicular, 
procurando con ello un beneficio común en el patrimonio de los tamaulipecos. 
 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, y sobre la base del interés social, he tenido a bien expedir el 
siguiente: 
 

ACUERDO GUBERNAMENTAL MEDIANTE EL CUAL SE DETERMINA CONDONAR DERECHOS DE 
CONTROL VEHICULAR, DURANTE LOS MESES DE JULIO A SEPTIEMBRE DEL EJERCICIO FISCAL 
2022. 
 

ARTÍCULO PRIMERO. Al contribuyente que adeude el Ejercicio Fiscal 2022 en materia de Derechos por 
Servicios de Control Vehicular se les otorgará condonación del 30% de los derechos comprendidos en la 
fracción I, incisos a) y b) del artículo 73 de la Ley de Hacienda para el Estado de Tamaulipas, incluyendo 
el 100% en actualizaciones y recargos, si el pago se realiza durante los meses de julio a septiembre del 
ejercicio fiscal 2022. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Todos y cada uno de los beneficios a que se hace referencia en el presente 
Acuerdo serán aplicables única y exclusivamente si el pago se genera en oficinas fiscales, en línea, 
instituciones bancarias o en establecimientos autorizados por la Secretaría de Finanzas, siempre y 
cuando los pagos se realicen en la fecha señalada en el artículo que antecede. 
 

ARTÍCULO TERCERO.- El beneficio señalado en el presente Acuerdo no será aplicable a los Servicios 
para el Control Vehicular de Transporte Público, Motocicletas y Remolques, así como tampoco será 
aplicable a acuerdos de la misma naturaleza.  
 

ARTÍCULO CUARTO.- Para hacerse acreedor a los beneficios fiscales a que se refiere estos artículos, 
las personas físicas, deberán contar con licencia de conducir vigente a que se refiere la fracción XVII del 
artículo 73 de la Ley de Hacienda para el Estado de Tamaulipas, asimismo deberán estar al corriente en 
el pago de derechos de control vehicular por todos los ejercicios fiscales anteriores.   
 

ARTÍCULO QUINTO.- El beneficio señalado en el presente Acuerdo no será aplicable en los supuestos 
comprendidos en las fracciones II y IV del artículo 73 y fracción I del artículo 74 de la Ley de Hacienda 
para el Estado de Tamaulipas, excepto cuando obtengan un beneficio mayor al establecido en Ley. 

 
T R A N S I T O R I O S 

 

ARTÍCULO ÚNICO. El presente Acuerdo Gubernamental entrará en vigor a partir del primero de julio de 
dos mil veintidós, previa publicación en el Periódico Oficial del Estado. 
 

Dado en la sede del Poder Ejecutivo, en Ciudad Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, al día treinta 
del mes de junio de dos mil veintidós. 
 

ATENTAMENTE.- EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- FRANCISCO JAVIER 
GARCÍA CABEZA DE VACA.- Rúbrica.- EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.- GERARDO 
PEÑA FLORES.- Rúbrica.- LA SECRETARIA DE FINANZAS.- MARÍA DE LOURDES ARTEAGA 
REYNA.- Rúbrica. 

 
SECRETARÍA EDUCACIÓN 

MARIO GÓMEZ MONROY, Secretario de Educación del Estado de Tamaulipas, en ejercicio de las 
facultades que a la Secretaría a mi cargo confieren el artículo segundo del Acuerdo Delegatorio de 
Facultades del Titular del Ejecutivo del Estado, al Titular de la Secretaría de Educación del Estado; artículos 
140 y 141 de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas; 1 numeral 1, 2 numeral 2, 8, 13, 14, 23 
fracción XI y 34 fracciones I, IV y X de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Tamaulipas; 5 y 12 fracciones I y IV de la Ley de Educación para el Estado de Tamaulipas; y  

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que vista la solicitud de RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL DE ESTUDIOS, 
presentada en fecha 22 de marzo de 2021, por el C. LIC. JUAN ROBERTO LÓPEZ GONZÁLEZ, 
Representante Legal de la persona moral UNIVERSIDAD LA SALLE VICTORIA, A.C., que auspicia a la 
UNIVERSIDAD LA SALLE VICTORIA, al plan y programas de estudio de ESPECIALIDAD EN 
TECNOLOGÍA EDUCATIVA, para impartirse en el domicilio ubicado en: Avenida 5 de mayo N° 3506, 
Fraccionamiento Ampliación Villarreal, C.P. 87027, en Ciudad Victoria, Tamaulipas.  
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SEGUNDO.- Que la persona moral UNIVERSIDAD LA SALLE VICTORIA, A.C., es una asociación 
legalmente constituida, según escritura pública número 1518 (mil quinientos dieciocho), volumen LV 
(cuadragésimo quinto), de fecha veintiocho de junio del dos mil, protocolizada ante la fe del  Licenciado 
Alejandro Etienne Llano, adscrito a la Notaría Pública Número 48 (cuarenta y ocho), con ejercicio en el 
Primer Distrito Judicial del Estado y residencia en Ciudad Victoria, Tamaulipas; misma que tiene como 
objeto social, entre otros: Impartir enseñanza con autorización o con reconocimiento de validez oficial de 
estudios en los términos de la Ley General de Educación, en todos los niveles: educación inicial, preescolar, 
primaria, secundaria, pre vocacional, técnica, preparatoria, normal, universidad, de arte y oficios y de 
cualquier otra clase; estipulada en escritura pública número 6285 (seis mil doscientos ochenta y cinco), 
volumen 222 (doscientos veintidós), de fecha 1 de agosto del 2018, de la Asamblea General Extraordinaria 
de Asociados protocolizada por el Licenciado Rafael Rodríguez Salazar, adscrito a la Notaría Pública 
Número 48 (cuarenta y ocho), en ejercicio en Ciudad Victoria, Tamaulipas. 

TERCERO.- Que de conformidad con lo establecido en los artículos 3º fracción VI de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 146 y 149 de la Ley General de Educación, 69 de la Ley General 
de Educación Superior, además del 91 y 92 de la Ley de Educación para el Estado de Tamaulipas, los 
particulares podrán impartir educación en todos sus tipos y modalidades, debiendo obtener, en cada caso, 
el Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios, para que los estudios realizados en esas instituciones se 
incorporen al Sistema Educativo Estatal y se otorgarán cuando los solicitantes cuenten con personal que 
acredite la preparación adecuada para impartir educación, con instalaciones que satisfagan las condiciones 
higiénicas, de seguridad, pedagógicas y con los planes y programas que la autoridad educativa valide de 
conformidad con la normatividad establecida.  

CUARTO.- Que conforme a lo que establece el artículo 5º de la Ley de Educación para el Estado de 
Tamaulipas, la educación que impartan el Estado, los Municipios, los Organismos Descentralizados de 
ambos y los Particulares con Autorización o Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios, se regirá 
conforme a lo establecido en el artículo 3º y demás relativos de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, la Ley General de Educación, la Ley General de Educación Superior, la Constitución 
Política del Estado de Tamaulipas, la Ley de Educación para el Estado de Tamaulipas, así como las 
normas, reglamentos, convenios y acuerdos que de ellas se deriven. 

QUINTO.- Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 32 de la Ley de Educación para el Estado de 
Tamaulipas, el tipo superior es el que se imparte después de acreditado el Bachillerato o sus equivalentes, 
está compuesto por la Licenciatura, la Especialidad, la Maestría y el Doctorado, así como por opciones 
terminales previas a la conclusión de la licenciatura y tiene como propósito formar profesionistas, 
investigadores, profesores, universitarios y técnicos útiles a la sociedad.  

SEXTO.- Que el expediente que se integró con la solicitud de la persona moral UNIVERSIDAD LA SALLE 
VICTORIA, A.C., que auspicia a la institución educativa UNIVERSIDAD LA SALLE VICTORIA, ha sido 
revisado, observándose que cumplió con las disposiciones establecidas en las leyes aplicables, razón por la 
cual, a través del oficio número SEMSyS/0975/2022 de fecha 26 de mayo de 2022, el Subsecretario de 
Educación Media Superior y Superior emitió Opinión Técnica Favorable, para que el Secretario de 
Educación de Tamaulipas, otorgue el Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios, para el plan y 
programas de estudio de tipo superior: ESPECIALIDAD EN TECNOLOGÍA EDUCATIVA, modalidad mixta, 
opción en línea o virtual, ciclo tetramestral, turno matutino: sábados con horario de 9:00 a 14:00 horas, con 
duración de 1 (uno) año, para impartirse únicamente en el domicilio: Avenida 5 de mayo N° 3506, 
Fraccionamiento Ampliación Villarreal, C.P. 87027, en Ciudad Victoria, Tamaulipas.  

En atención a lo expuesto y con fundamento en los artículos 3º fracción VI de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 91 fracción V y 140 de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas; 1, 15, 
16, 84, 115 fracción VII, 146, 147, 148 y 149 de la Ley General de Educación; 14, 18, 69 y 71 fracción I 
incisos b, c, e, y h, de la Ley General de Educación Superior; 23 fracción XI y 34 fracciones I, IV, VI, IX y X 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Tamaulipas; 1º, 5º, 8º, 11 fracciones VII y 
VIII, 12 fracciones I, IV y IX, 19 fracción VI, 91, 92, 94, 95 y 96 de la Ley de Educación para el Estado de 
Tamaulipas, Acuerdo Gubernamental por el que se establecen los trámites y procedimientos relacionados 
con el Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios del Tipo Superior, publicado en el Periódico Oficial N° 
121 de 9 de octubre de 2012 y Acuerdo Delegatorio de Facultades del Titular del Ejecutivo del Estado, al 
Titular de la Secretaría de Educación del Estado, publicado en el Periódico Oficial No. 45 de fecha 15 de 
abril de 2014; he tenido a bien expedir el siguiente:   

ACUERDO SECRETARIAL MEDIANTE EL CUAL SE OTORGA RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ 
OFICIAL DE ESTUDIOS A LA PERSONA MORAL UNIVERSIDAD LA SALLE VICTORIA, A.C., QUE 
AUSPICIA A LA UNIVERSIDAD LA SALLE VICTORIA, PARA IMPARTIR EL PLAN Y PROGRAMAS DE 
ESTUDIO DE ESPECIALIDAD EN TECNOLOGÍA EDUCATIVA. 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se otorga a la persona moral UNIVERSIDAD LA SALLE VICTORIA, A.C., que 
auspicia a la institución educativa UNIVERSIDAD LA SALLE VICTORIA, Reconocimiento de Validez Oficial 
de Estudios, al plan y programas de estudio de ESPECIALIDAD EN TECNOLOGÍA EDUCATIVA, 
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modalidad mixta, opción en línea o virtual, ciclo tetramestral, turno matutino: sábados con horario de 9:00 a 
14:00 horas, con duración de 1 (uno) año, para impartirse únicamente en el domicilio: Avenida 5 de mayo 
N° 3506, Fraccionamiento Ampliación Villarreal, C.P. 87027, en Ciudad Victoria, Tamaulipas, 
correspondiéndole número de Acuerdo NS/12/05/2022, de conformidad con la estructura siguiente: 

 

ESPECIALIDAD EN TECNOLOGÍA EDUCATIVA 

Modalidad: Mixta 

Opción: en línea o virtual 

Ciclo: Tetramestral (14 semanas efectivas de clase) 

Duración: 1 año 
 
 

LISTADO DE ASIGNATURAS HD HI TH C 

PRIMER TETRAMESTRE         

Teorías Pedagógicas Contemporáneas 0 96 96 6 

Tecnologías de la Información Aplicadas al Aprendizaje 20 52 72 4 

Educación Disruptiva 0 96 96 6 

 20 244 264 16 

SEGUNDO TETRAMESTRE         

Diseño Instruccional 0 96 96 6 

Didáctica de las Disciplinas en la Tecnología Educativa 20 52 72 4 

Creación de Objetos de Aprendizaje 20 52 72 4 

  40 200 240 14 

TERCER TETRAMESTRE         

Estrategias de Evaluación para Ambientes Virtuales de 
Aprendizaje 

0 96 96 6 

Tendencias Emergentes de la Tecnología Educativa 20 52 72 4 

Taller de Integración de Proyecto 20 60 80 5 

  40 208 248 15 

TOTAL GENERAL 100 652 752 45 

ARTÍCULO SEGUNDO.- El Representante Legal de la persona moral UNIVERSIDAD LA SALLE 
VICTORIA, A.C., que auspicia a la institución educativa UNIVERSIDAD LA SALLE VICTORIA, una vez 
publicado el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado, deberá de tramitar la Clave del Centro de 
Trabajo y, en un término de 30 días hábiles, darse de alta en el sistema de control escolar debiendo hacer 
entrega a la autoridad educativa la estadística de inicio y fin de curso, la documentación actualizada relativa 
a los registros de escolaridad de alumnos, expedientes, matrícula total por programa, becas, así como los 
indicadores del desempeño escolar; en los términos establecidos por la normatividad, conservando en sus 
instalaciones una copia de la documentación, por un periodo mínimo de cinco años en archivos físicos o 
electromagnéticos, que permitan su fácil consulta y acceso, requisitos que deberá presentar a efecto de lo 
anterior, de conformidad con la normatividad que establezca la Autoridad Educativa. 

ARTÍCULO TERCERO.- El Representante Legal de la persona moral UNIVERSIDAD LA SALLE 
VICTORIA, A.C., que auspicia a la institución educativa UNIVERSIDAD LA SALLE VICTORIA, deberá 
realizar las actividades tendientes al cumplimiento del programa de estudio aprobado; tendrá la facultad de 
otorgar y registrar los certificados, diplomas, títulos y/o grados académicos, de conformidad con los 
correspondientes planes y programas escolares como lo establece el artículo 97 de la Ley de Educación 
para el Estado de Tamaulipas y 11 del Reglamento de la Ley Reglamentaria del artículo 5° 
Constitucional, relativo al Ejercicio de las Profesiones en la Ciudad de México, la expedición de títulos 
profesionales o grados académicos, para que puedan ser registrados ante la autoridad en materia de 
profesiones de conformidad con la normatividad aplicable, deben de ser recibidos en forma electrónica, y 
haber sido autenticados para los efectos de su registro, cumpliendo con lo dispuesto en los artículos 14 y 18 
de la Ley General de Educación Superior.  
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ARTÍCULO CUARTO.- El Representante Legal de la persona moral UNIVERSIDAD LA SALLE VICTORIA, 
A.C., que auspicia a la institución educativa UNIVERSIDAD LA SALLE VICTORIA, deberá, de conformidad 
a lo establecido por el artículo 93 segundo párrafo, de la Ley de Educación para el Estado de Tamaulipas, 
incluir en toda la documentación que expida, así como en la publicidad que realice, su calidad de 
incorporado, el número, la fecha del presente Acuerdo, la fecha de publicación en el Periódico Oficial del 
Estado, así como la Autoridad que lo otorgó.  

ARTÍCULO QUINTO.- El Representante Legal de la persona moral UNIVERSIDAD LA SALLE VICTORIA, 
A.C., que auspicia a la institución educativa UNIVERSIDAD LA SALLE VICTORIA, deberá de refrendar con 
una periodicidad de uno punto cinco veces la duración del plan y programas de estudio, en relación a la 
modalidad y opción autorizada, como lo establece el artículo 71 fracción I inciso h, de la Ley General de 
Educación Superior, de no hacerlo procederá la suspensión o retiro del Acuerdo.  

ARTÍCULO SEXTO.- Conforme a lo establecido en el artículo 94 fracciones  III, V y VI de la Ley de 
Educación para el Estado de Tamaulipas, el Representante Legal de la persona moral UNIVERSIDAD LA 
SALLE VICTORIA, A.C., que auspicia a la institución educativa UNIVERSIDAD LA SALLE VICTORIA, 
queda obligada a otorgar a la Secretaría de Educación, como mínimo el 5% de becas del total obtenido por 
ingresos de inscripciones y colegiaturas para los estudios que mediante este Acuerdo se aprueban, 
considerando el 100% de la población estudiantil en los términos del reglamento respectivo; así como 
canalizar el servicio social de los educandos a favor de los grupos marginados de la ciudad y del campo.  

ARTÍCULO SÉPTIMO.- La Secretaría de Educación, tendrá en todo momento la facultad de supervisión y 
vigilancia de la persona moral UNIVERSIDAD LA SALLE VICTORIA, A.C., que auspicia a la institución 
educativa UNIVERSIDAD LA SALLE VICTORIA, las visitas de inspección ordinarias podrán realizarse hasta 
una vez por cada ciclo escolar y las visitas de inspección extraordinarias se realizarán sólo con motivo de la 
probable comisión de una o varias infracciones a la ley en la materia o cuando el particular se abstenga más 
de una vez en proporcionar la información que la autoridad educativa le requiera, con fundamento en los 
artículos 149 fracción V de la Ley General de Educación; 74 de la Ley General de Educación Superior, 94 
fracción VI y 95 de la Ley de Educación para el Estado de Tamaulipas, a efecto de que ésta cumpla con las 
disposiciones señaladas en el presente Acuerdo y demás disposiciones normativas aplicables; y en caso de 
incumplimiento podrá sancionársele hasta con el retiro del reconocimiento otorgado. 

ARTÍCULO OCTAVO.- El Representante Legal de la persona moral UNIVERSIDAD LA SALLE VICTORIA, 
A.C., que auspicia a la institución educativa UNIVERSIDAD LA SALLE VICTORIA, podrá si así lo desea, 
solicitar a la Secretaría de Educación, con seis meses de anticipación a la conclusión del ciclo escolar, el 
retiro a petición del particular, del presente Acuerdo de  Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios, 
como lo establece el artículo 36 fracción II del Acuerdo 17/11/17, siempre y cuando haya obtenido 
previamente de la autoridad educativa las constancias de haber entregado el archivo relacionado con el 
reconocimiento de estudios, y de que no quedaron períodos inconclusos ni responsabilidades relacionadas 
con el trámite de documentación escolar y de entrega de los sellos oficiales correspondientes; así mismo 
notificar ante la Autoridad Educativa quien será el responsable de resguardar los archivos escolares.          

ARTÍCULO NOVENO.- El Representante Legal de la persona moral UNIVERSIDAD LA SALLE VICTORIA, 
A.C., que auspicia a la institución educativa UNIVERSIDAD LA SALLE VICTORIA, deberá de mantener 
vigentes constancias, permisos, certificados, dictámenes y licencias establecidos por los reglamentos 
vigentes en el Estado, en caso de cualquier modificación, ampliación o daño que sufra el inmueble en su 
estructura, con posterioridad a la fecha de publicación del presente Acuerdo, deberá dar aviso a la 
autoridad educativa proporcionando, en su caso, las constancias en las que acredite que las reparaciones o 
modificaciones cumplen con las normas mínimas de seguridad, sanidad y construcción vigentes.  

ARTÍCULO DÉCIMO.- El Acuerdo de Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios, se otorgará a la 
persona solicitante, en un domicilio determinado y será intransferible, según lo establece el artículo 71 
fracción I inciso b y c, de la Ley General de Educación Superior y que la persona moral UNIVERSIDAD LA 
SALLE VICTORIA, A.C., funcione dentro de las disposiciones vigentes y cumpla con las obligaciones 
estipuladas en este Acuerdo.  

ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO.- El Acuerdo de Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios se otorga a 
la persona moral UNIVERSIDAD LA SALLE VICTORIA, A.C., que auspicia a la institución educativa 
UNIVERSIDAD LA SALLE VICTORIA, por lo tanto esta Autoridad Educativa, no reconocerá aquellos 
estudios que se impartan fuera de lo establecido en el presente Acuerdo. 

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO.- Notifíquese el presente Acuerdo al C. LIC. JUAN ROBERTO LÓPEZ 
GONZÁLEZ, Representante Legal de la persona moral UNIVERSIDAD LA SALLE VICTORIA, A.C., para que 
cumpla con los compromisos que este Acuerdo establece y publíquese en el Periódico Oficial del Estado. 
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ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Acuerdo de Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios, se otorga a la 
persona moral UNIVERSIDAD LA SALLE VICTORIA, A.C., que auspicia a la UNIVERSIDAD LA SALLE 
VICTORIA, para el plan y programas de estudio de ESPECIALIDAD EN TECNOLOGÍA EDUCATIVA, 
modalidad mixta, opción en línea o virtual, ciclo tetramestral, turno matutino: sábados con horario de 9:00 a 14:00 
horas, con duración de 1 (uno) año, para impartirse únicamente en el domicilio: Avenida 5 de mayo N° 3506, 
Fraccionamiento Ampliación Villarreal, C.P. 87027, en Ciudad Victoria, Tamaulipas, correspondiéndole número 
de Acuerdo NS/12/05/2022, entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado. 
Dado en la Capital del Estado de Tamaulipas, a los veintisiete días del mes de mayo del año dos mil veintidós.  

SECRETARIO DE EDUCACIÓN DE TAMAULIPAS.- LIC. MARIO GÓMEZ MONROY.- Rúbrica. 

MARIO GÓMEZ MONROY, Secretario de Educación del Estado de Tamaulipas, en ejercicio de las 
facultades que a la Secretaría a mi cargo confieren el artículo segundo del Acuerdo Delegatorio de 
Facultades del Titular del Ejecutivo del Estado, al Titular de la Secretaría de Educación del Estado; artículos 
140 y 141 de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas; 1 numeral 1, 2 numeral 2, 8, 13, 14, 23 
fracción XI y 34 fracciones I, IV y X de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Tamaulipas; 5 y 12 fracciones I y IV de la Ley de Educación para el Estado de Tamaulipas; y  

 CONSIDERANDO  

PRIMERO.- Que vista la solicitud de RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL DE ESTUDIOS, presentada 
en fecha 22 de marzo de 2021, por el C. LIC. JUAN ROBERTO LÓPEZ GONZÁLEZ, Representante Legal de la 
persona moral UNIVERSIDAD LA SALLE VICTORIA, A.C., que auspicia a la UNIVERSIDAD LA SALLE 
VICTORIA, al plan y programas de estudio de ESPECIALIDAD EN ADMINISTRACIÓN DE NEGOCIOS EN 
ENTORNOS VIRTUALES, para impartirse en el domicilio ubicado en: Avenida 5 de mayo N° 3506, 
Fraccionamiento Ampliación Villarreal, C.P. 87027, en Ciudad Victoria, Tamaulipas.  

SEGUNDO.- Que la persona moral UNIVERSIDAD LA SALLE VICTORIA, A.C., es una asociación legalmente 
constituida, según escritura pública número 1518 (mil quinientos dieciocho), volumen LV (cuadragésimo quinto), 
de fecha veintiocho de junio del dos mil, protocolizada ante la fe del  Licenciado Alejandro Etienne Llano, adscrito 
a la Notaría Pública Número 48 (cuarenta y ocho), con ejercicio en el Primer Distrito Judicial del Estado y 
residencia en Ciudad Victoria, Tamaulipas; misma que tiene como objeto social, entre otros: Impartir enseñanza 
con autorización o con reconocimiento de validez oficial de estudios en los términos de la Ley General de 
Educación, en todos los niveles: educación inicial, preescolar, primaria, secundaria, pre vocacional, técnica, 
preparatoria, normal, universidad, de arte y oficios y de cualquier otra clase; estipulada en escritura pública 
número 6285 (seis mil doscientos ochenta y cinco), volumen 222 (doscientos veintidós), de fecha 1 de agosto del 
2018, de la Asamblea General Extraordinaria de Asociados protocolizada por el Licenciado Rafael Rodríguez 
Salazar, adscrito a la Notaría Pública Número 48 (cuarenta y ocho), en ejercicio en Ciudad Victoria, Tamaulipas. 

TERCERO.- Que de conformidad con lo establecido en los artículos 3º fracción VI de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 146 y 149 de la Ley General de Educación, 69 de la Ley General 
de Educación Superior, además del 91 y 92 de la Ley de Educación para el Estado de Tamaulipas, los 
particulares podrán impartir educación en todos sus tipos y modalidades, debiendo obtener, en cada caso, 
el Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios, para que los estudios realizados en esas instituciones se 
incorporen al Sistema Educativo Estatal y se otorgarán cuando los solicitantes cuenten con personal que 
acredite la preparación adecuada para impartir educación, con instalaciones que satisfagan las condiciones 
higiénicas, de seguridad, pedagógicas y con los planes y programas que la autoridad educativa valide de 
conformidad con la normatividad establecida.  

CUARTO.- Que conforme a lo que establece el artículo 5º de la Ley de Educación para el Estado de 
Tamaulipas, la educación que impartan el Estado, los Municipios, los Organismos Descentralizados de 
ambos y los Particulares con Autorización o Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios, se regirá 
conforme a lo establecido en el artículo 3º y demás relativos de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, la Ley General de Educación, la Ley General de Educación Superior, la Constitución 
Política del Estado de Tamaulipas, la Ley de Educación para el Estado de Tamaulipas, así como las 
normas, reglamentos, convenios y acuerdos que de ellas se deriven. 

QUINTO.- Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 32 de la Ley de Educación para el Estado de 
Tamaulipas, el tipo superior es el que se imparte después de acreditado el Bachillerato o sus equivalentes, 
está compuesto por la Licenciatura, la Especialidad, la Maestría y el Doctorado, así como por opciones 
terminales previas a la conclusión de la licenciatura y tiene como propósito formar profesionistas, 
investigadores, profesores, universitarios y técnicos útiles a la sociedad.  

SEXTO.- Que el expediente que se integró con la solicitud de la persona moral UNIVERSIDAD LA SALLE 
VICTORIA, A.C., que auspicia a la institución educativa UNIVERSIDAD LA SALLE VICTORIA, ha sido revisado, 
observándose que cumplió con las disposiciones establecidas en las leyes aplicables, razón por la cual, a través 
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del oficio número SEMSyS/0976/2022 de fecha 26 de mayo de 2022, el Subsecretario de Educación Media 
Superior y Superior emitió Opinión Técnica Favorable, para que el Secretario de Educación de Tamaulipas, 
otorgue el Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios, para el plan y programas de estudio de tipo superior: 
ESPECIALIDAD EN ADMINISTRACIÓN DE NEGOCIOS EN ENTORNOS VIRTUALES, modalidad mixta, 
opción en línea o virtual, ciclo tetramestral, turno matutino: sábados con horario de 9:00 a 14:00 horas, con 
duración de 1 (uno) año, para impartirse únicamente en el domicilio: Avenida 5 de mayo N° 3506, 
Fraccionamiento Ampliación Villarreal, C.P. 87027, en Ciudad Victoria, Tamaulipas.  

En atención a lo expuesto y con fundamento en los artículos 3º fracción VI de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 91 fracción V y 140 de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas; 1, 15, 
16, 84, 115 fracción VII, 146, 147, 148 y 149 de la Ley General de Educación; 14, 18, 69 y 71 fracción I 
incisos b, c, e, y h, de la Ley General de Educación Superior; 23 fracción XI y 34 fracciones I, IV, VI, IX y X 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Tamaulipas; 1º, 5º, 8º, 11 fracciones VII y 
VIII, 12 fracciones I, IV y IX, 19 fracción VI, 91, 92, 94, 95 y 96 de la Ley de Educación para el Estado de 
Tamaulipas, Acuerdo Gubernamental por el que se establecen los trámites y procedimientos relacionados 
con el Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios del Tipo Superior, publicado en el Periódico Oficial N° 
121 de 9 de octubre de 2012 y Acuerdo Delegatorio de Facultades del Titular del Ejecutivo del Estado, al 
Titular de la Secretaría de Educación del Estado, publicado en el Periódico Oficial No. 45 de fecha 15 de 
abril de 2014; he tenido a bien expedir el siguiente:   

ACUERDO SECRETARIAL MEDIANTE EL CUAL SE OTORGA RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ 
OFICIAL DE ESTUDIOS A LA PERSONA MORAL UNIVERSIDAD LA SALLE VICTORIA, A.C., QUE 
AUSPICIA A LA UNIVERSIDAD LA SALLE VICTORIA, PARA IMPARTIR EL PLAN Y PROGRAMAS DE 
ESTUDIO DE ESPECIALIDAD EN ADMINISTRACIÓN DE NEGOCIOS EN ENTORNOS VIRTUALES. 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se otorga a la persona moral UNIVERSIDAD LA SALLE VICTORIA, A.C., que 
auspicia a la institución educativa UNIVERSIDAD LA SALLE VICTORIA, Reconocimiento de Validez Oficial 
de Estudios, al plan y programas de estudio de ESPECIALIDAD EN ADMINISTRACIÓN DE NEGOCIOS 
EN ENTORNOS VIRTUALES, modalidad mixta, opción en línea o virtual, ciclo tetramestral, turno matutino: 
sábados con horario de 9:00 a 14:00 horas, con duración de 1 (uno) año, para impartirse únicamente en el 
domicilio: Avenida 5 de mayo N° 3506, Fraccionamiento Ampliación Villarreal, C.P. 87027, en Ciudad 
Victoria, Tamaulipas, correspondiéndole número de Acuerdo NS/13/05/2022, de conformidad con la 
estructura siguiente: 

ESPECIALIDAD EN ADMINISTRACIÓN DE NEGOCIOS EN ENTORNOS VIRTUALES 

Modalidad: Mixta 

Opción: en línea o virtual 

Ciclo: Tetramestral (14 semanas efectivas de clase) 

Duración: 1 año 

LISTADO DE ASIGNATURAS HD HI TH C 

PRIMER TETRAMESTRE         

Economía Digital y Comercio Electrónico 0 96 96 6 

Modelos de Negocio Electrónico 0 96 96 6 

Administración de los Procesos y Recursos Empresariales 20 52 72 4 

  20 244 264 16 

SEGUNDO TETRAMESTRE         

Mercadotecnia del Negocio Electrónico 20 52 72 4 

Tecnologías Móviles en los Negocios en Entornos Virtuales 20 52 72 4 

Inteligencia de Negocios y Almacenes de Datos 20 52 72 4 

  60 156 216 12 

TERCER TETRAMESTRE         

Marco Legal de los Negocios en Entornos Virtuales 0 96 96 6 

Estrategias Administrativas para Negocios en Entornos Virtuales 0 96 96 6 

Taller de Integración de Proyecto 20 60 80 5 

  20 252 272 17 

TOTAL GENERAL 100 652 752 45 
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ARTÍCULO SEGUNDO.- El Representante Legal de la persona moral UNIVERSIDAD LA SALLE 
VICTORIA, A.C., que auspicia a la institución educativa UNIVERSIDAD LA SALLE VICTORIA, una vez 
publicado el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado, deberá de tramitar la Clave del Centro de 
Trabajo y, en un término de 30 días hábiles, darse de alta en el sistema de control escolar debiendo hacer 
entrega a la autoridad educativa la estadística de inicio y fin de curso, la documentación actualizada relativa 
a los registros de escolaridad de alumnos, expedientes, matrícula total por programa, becas, así como los 
indicadores del desempeño escolar; en los términos establecidos por la normatividad, conservando en sus 
instalaciones una copia de la documentación, por un periodo mínimo de cinco años en archivos físicos o 
electromagnéticos, que permitan su fácil consulta y acceso, requisitos que deberá presentar a efecto de lo 
anterior, de conformidad con la normatividad que establezca la Autoridad Educativa. 

ARTÍCULO TERCERO.- El Representante Legal de la persona moral UNIVERSIDAD LA SALLE 
VICTORIA, A.C., que auspicia a la institución educativa UNIVERSIDAD LA SALLE VICTORIA, deberá 
realizar las actividades tendientes al cumplimiento del programa de estudio aprobado; tendrá la facultad de 
otorgar y registrar los certificados, diplomas, títulos y/o grados académicos, de conformidad con los 
correspondientes planes y programas escolares como lo establece el artículo 97 de la Ley de Educación 
para el Estado de Tamaulipas y 11 del Reglamento de la Ley Reglamentaria del artículo 5° 
Constitucional, relativo al Ejercicio de las Profesiones en la Ciudad de México, la expedición de títulos 
profesionales o grados académicos, para que puedan ser registrados ante la autoridad en materia de 
profesiones de conformidad con la normatividad aplicable, deben de ser recibidos en forma electrónica, y 
haber sido autenticados para los efectos de su registro, cumpliendo con lo dispuesto en los artículos 14 y 18 
de la Ley General de Educación Superior.  

ARTÍCULO CUARTO.- El Representante Legal de la persona moral UNIVERSIDAD LA SALLE VICTORIA, 
A.C., que auspicia a la institución educativa UNIVERSIDAD LA SALLE VICTORIA, deberá, de conformidad 
a lo establecido por el artículo 93 segundo párrafo, de la Ley de Educación para el Estado de Tamaulipas, 
incluir en toda la documentación que expida, así como en la publicidad que realice, su calidad de 
incorporado, el número, la fecha del presente Acuerdo, la fecha de publicación en el Periódico Oficial del 
Estado, así como la Autoridad que lo otorgó.  

ARTÍCULO QUINTO.- El Representante Legal de la persona moral UNIVERSIDAD LA SALLE VICTORIA, 
A.C., que auspicia a la institución educativa UNIVERSIDAD LA SALLE VICTORIA, deberá de refrendar con 
una periodicidad de uno punto cinco veces la duración del plan y programas de estudio, en relación a la 
modalidad y opción autorizada, como lo establece el artículo 71 fracción I inciso h, de la Ley General de 
Educación Superior, de no hacerlo procederá la suspensión o retiro del Acuerdo.  

ARTÍCULO SEXTO.- Conforme a lo establecido en el artículo 94 fracciones  III, V y VI de la Ley de 
Educación para el Estado de Tamaulipas, el Representante Legal de la persona moral UNIVERSIDAD LA 
SALLE VICTORIA, A.C., que auspicia a la institución educativa UNIVERSIDAD LA SALLE VICTORIA, 
queda obligada a otorgar a la Secretaría de Educación, como mínimo el 5% de becas del total obtenido por 
ingresos de inscripciones y colegiaturas para los estudios que mediante este Acuerdo se aprueban, 
considerando el 100% de la población estudiantil en los términos del reglamento respectivo; así como 
canalizar el servicio social de los educandos a favor de los grupos marginados de la ciudad y del campo.  

ARTÍCULO SÉPTIMO.- La Secretaría de Educación, tendrá en todo momento la facultad de supervisión y 
vigilancia de la persona moral UNIVERSIDAD LA SALLE VICTORIA, A.C., que auspicia a la institución 
educativa UNIVERSIDAD LA SALLE VICTORIA, las visitas de inspección ordinarias podrán realizarse hasta 
una vez por cada ciclo escolar y las visitas de inspección extraordinarias se realizarán sólo con motivo de la 
probable comisión de una o varias infracciones a la ley en la materia o cuando el particular se abstenga más 
de una vez en proporcionar la información que la autoridad educativa le requiera, con fundamento en los 
artículos 149 fracción V de la Ley General de Educación; 74 de la Ley General de Educación Superior, 94 
fracción VI y 95 de la Ley de Educación para el Estado de Tamaulipas, a efecto de que ésta cumpla con las 
disposiciones señaladas en el presente Acuerdo y demás disposiciones normativas aplicables; y en caso de 
incumplimiento podrá sancionársele hasta con el retiro del reconocimiento otorgado. 

ARTÍCULO OCTAVO.- El Representante Legal de la persona moral UNIVERSIDAD LA SALLE VICTORIA, 
A.C., que auspicia a la institución educativa UNIVERSIDAD LA SALLE VICTORIA, podrá si así lo desea, 
solicitar a la Secretaría de Educación, con seis meses de anticipación a la conclusión del ciclo escolar, el 
retiro a petición del particular, del presente Acuerdo de  Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios, 
como lo establece el artículo 36 fracción II del Acuerdo 17/11/17, siempre y cuando haya obtenido 
previamente de la autoridad educativa las constancias de haber entregado el archivo relacionado con el 
reconocimiento de estudios, y de que no quedaron períodos inconclusos ni responsabilidades relacionadas 
con el trámite de documentación escolar y de entrega de los sellos oficiales correspondientes; así mismo 
notificar ante la Autoridad Educativa quien será el responsable de resguardar los archivos escolares.          
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ARTÍCULO NOVENO.- El Representante Legal de la persona moral UNIVERSIDAD LA SALLE VICTORIA, 
A.C., que auspicia a la institución educativa UNIVERSIDAD LA SALLE VICTORIA, deberá de mantener 
vigentes constancias, permisos, certificados, dictámenes y licencias establecidos por los reglamentos 
vigentes en el Estado, en caso de cualquier modificación, ampliación o daño que sufra el inmueble en su 
estructura, con posterioridad a la fecha de publicación del presente Acuerdo, deberá dar aviso a la 
autoridad educativa proporcionando, en su caso, las constancias en las que acredite que las reparaciones o 
modificaciones cumplen con las normas mínimas de seguridad, sanidad y construcción vigentes.  

ARTÍCULO DÉCIMO.- El Acuerdo de Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios, se otorgará a la 
persona solicitante, en un domicilio determinado y será intransferible, según lo establece el artículo 71 
fracción I inciso b y c, de la Ley General de Educación Superior y que la persona moral UNIVERSIDAD LA 
SALLE VICTORIA, A.C., funcione dentro de las disposiciones vigentes y cumpla con las obligaciones 
estipuladas en este Acuerdo.  

ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO.- El Acuerdo de Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios se otorga a 
la persona moral UNIVERSIDAD LA SALLE VICTORIA, A.C., que auspicia a la institución educativa 
UNIVERSIDAD LA SALLE VICTORIA, por lo tanto esta Autoridad Educativa, no reconocerá aquellos 
estudios que se impartan fuera de lo establecido en el presente Acuerdo. 

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO.- Notifíquese el presente Acuerdo al C. LIC. JUAN ROBERTO LÓPEZ 
GONZÁLEZ, Representante Legal de la persona moral UNIVERSIDAD LA SALLE VICTORIA, A.C., para que 
cumpla con los compromisos que este Acuerdo establece y publíquese en el Periódico Oficial del Estado. 

TRANSITORIO 

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Acuerdo de Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios, se otorga a la 
persona moral UNIVERSIDAD LA SALLE VICTORIA, A.C., que auspicia a la UNIVERSIDAD LA SALLE 
VICTORIA, para el plan y programas de estudio de ESPECIALIDAD EN ADMINISTRACIÓN DE 
NEGOCIOS EN ENTORNOS VIRTUALES, modalidad mixta, opción en línea o virtual, ciclo tetramestral, 
turno matutino: sábados con horario de 9:00 a 14:00 horas, con duración de 1 (uno) año, para impartirse 
únicamente en el domicilio: Avenida 5 de mayo N° 3506, Fraccionamiento Ampliación Villarreal, C.P. 87027, 
en Ciudad Victoria, Tamaulipas, correspondiéndole número de Acuerdo NS/13/05/2022, entrará en vigor al 
día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado. Dado en la Capital del Estado de 
Tamaulipas, a los veintisiete días del mes de mayo del año dos mil veintidós.  

SECRETARIO DE EDUCACIÓN DE TAMAULIPAS.- LIC. MARIO GÓMEZ MONROY.- Rúbrica. 

 
MARIO GÓMEZ MONROY, Secretario de Educación del Estado de Tamaulipas, en ejercicio de las facultades 
que a la Secretaría a mi cargo confieren los artículos 140 y 141 de la Constitución Política del Estado de 
Tamaulipas;  artículos 1 numeral 1, 2 numeral 2, 8, 13, 14, 23 fracción XI y 34 fracciones I, IV y X de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tamaulipas y  5 y 11 fracciones I y VII de la Ley de 
Educación para el Estado de Tamaulipas; y  
 

CONSIDERANDO 
 

PRIMERO.- Vista la solicitud de AUTORIZACIÓN, presentada en fecha 26 de octubre de 2021, por el Ing. Eliseo 
García Leal, Representante Legal de la persona moral denominada PROMOTORA DE EDUCACIÓN SUPERIOR 
EN TAMAULIPAS, A.C., que auspicia a la ESCUELA NORMAL SUPERIOR DE TAMAULIPAS, del programa 
académico de: LICENCIATURA EN ENSEÑANZA Y APRENDIZAJE DEL ESPAÑOL EN EDUCACIÓN 
SECUNDARIA, apegado al plan 2018, de la Dirección General de Educación Superior para el Magisterio 
(DGESuM), dependiente de la Secretaría de Educación Pública, para impartirse en el domicilio ubicado en Km. 2 
Carretera a Soto La Marina s/n, Colonia Chapultepec, C.P. 87130, en Ciudad Victoria, Tamaulipas. 

SEGUNDO.- Que la PROMOTORA DE EDUCACIÓN SUPERIOR EN TAMAULIPAS, A.C., es una asociación 
legalmente constituida según escritura pública núm. 323 (trecientos veintitrés), de fecha 6 de agosto de 1970, 
protocolizada por el Notario Público No. 64, Licenciado Rodolfo Reséndez Treviño con ejercicio en Ciudad 
Victoria Tamaulipas; misma que tiene como objeto social, entre otros, fomentar la educación superior mediante la 
organización y sostenimiento de Escuelas Particulares y la Construcción de Edificios Escolares para el 
funcionamiento de dichas Instituciones y en general  llevar a cabo todas las actividades sociales educativas y 
económicas tendientes a la realización del objeto social, sin perseguir ningún fin de carácter lucrativo. 

TERCERO.- Que de conformidad con lo establecido en los artículos 3º fracción VI de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, 146 y 147 de la Ley General de Educación, además del 91 y 92 de la Ley de 
Educación para el Estado de Tamaulipas, los particulares podrán impartir educación en todos sus tipos y 
modalidades, debiendo obtener, en cada caso, la Autorización o Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios, 
para que los estudios realizados en esas instituciones se incorporen al Sistema Educativo Estatal y se otorgarán 
cuando los solicitantes cuenten con personal que acredite la preparación adecuada para impartir educación, con 
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instalaciones que satisfagan las condiciones higiénicas, de seguridad, pedagógicas y con los planes y programas 
que la Autoridad Educativa valide de conformidad con la normatividad establecida.  

CUARTO.- Que conforme a lo que establece el artículo 5º de la Ley de Educación para el Estado de Tamaulipas, 
la educación que impartan el Estado, los Municipios, los Organismos Descentralizados de ambos y los 
Particulares con Autorización o Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios, se regirán conforme a lo 
establecido en el artículo 3º y demás relativos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 
Ley General de Educación, Ley General de Educación Superior, la Constitución Política del Estado de 
Tamaulipas, la Ley de Educación para el Estado de Tamaulipas, así como las normas, reglamentos, convenios y 
acuerdos que de ellas se deriven. 

QUINTO.- Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 32 de la Ley de Educación para el Estado de 
Tamaulipas, el tipo superior es el que se imparte después de acreditado el Bachillerato o sus equivalentes, está 
compuesto por la licenciatura, la especialidad, la maestría y el doctorado, así como por opciones terminales 
previas a la conclusión de la licenciatura y tiene como propósito formar profesionistas, investigadores, profesores, 
universitarios y técnicos útiles a la sociedad.  

SEXTO.- Que el expediente que se integró con la solicitud de la persona moral PROMOTORA DE EDUCACIÓN 
SUPERIOR EN TAMAULIPAS, A.C., que auspicia a la ESCUELA NORMAL SUPERIOR DE TAMAULIPAS, ha 
sido revisado, observándose que cumplió con las disposiciones establecidas en las leyes aplicables, razón por la 
cual, a través del oficio número SET/SEMSyS/0826/2022 de fecha 5 de mayo de 2022, el Subsecretario de 
Educación Media Superior y Superior, emitió Opinión Técnica Favorable, para que el Secretario de Educación de 
Tamaulipas, otorgue la Autorización para impartir el plan y programa de estudios de nivel superior: 
LICENCIATURA EN ENSEÑANZA Y APRENDIZAJE DEL ESPAÑOL EN EDUCACIÓN SECUNDARIA, 
apegado al plan 2018 de la Dirección General de Educación Superior para el Magisterio, modalidad escolarizada, 
plan semestral y con duración de 4 (cuatro) años, a impartirse en las instalaciones ubicadas en: Km. 2 Carretera 
a Soto La Marina s/n, Colonia Chapultepec, C.P. 87130, en Ciudad Victoria, Tamaulipas.             
 

En atención a lo expuesto y con fundamento en el artículo 3º fracción VI de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 140 y 141 de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas; 1, 15, 16, 115 fracción VII, 
146, 147, 148 y 149 de la Ley General de Educación; 23 fracción XI y 34 fracciones I, IV y X de la Ley Orgánica 
de la  Administración Pública para el Estado de Tamaulipas; 1, 5, 8, 11 fracciones VII y VIII, 12 fracciones I, IV y 
IX, 19 fracción VI, 91, 92, 94, 95 y 96 de la Ley de Educación para el Estado de Tamaulipas;  Acuerdo Secretarial 
por el que se Otorga las Bases para que los Particulares Impartan Educación Normal en el Estado de 
Tamaulipas, publicado en el Periódico Oficial No. 81 de fecha 8 de julio de 2015 y Acuerdo Delegatorio de 
Facultades del Titular del Ejecutivo del Estado, al titular de la Secretaría de Educación del Estado, publicado en el 
Periódico Oficial el N° 45 de fecha 15 de abril de 2014; he tenido a bien expedir el siguiente:   
 

ACUERDO SECRETARIAL MEDIANTE EL CUAL SE OTORGA AUTORIZACIÓN A LA PROMOTORA DE 
EDUCACIÓN SUPERIOR EN TAMAULIPAS, A.C., PARA IMPARTIR EL PROGRAMA ACADÉMICO DE 
LICENCIATURA EN ENSEÑANZA Y APRENDIZAJE DEL ESPAÑOL EN EDUCACIÓN SECUNDARIA, 
APEGADO AL PLAN 2018.  
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se otorga a la persona moral PROMOTORA DE EDUCACIÓN SUPERIOR EN 
TAMAULIPAS, A.C., que auspicia a la institución educativa ESCUELA NORMAL SUPERIOR DE 
TAMAULIPAS, Autorización para impartir el plan y programas de estudio de Licenciatura en Enseñanza y 
Aprendizaje del Español en Educación Secundaria, apegado al Plan 2018 de la Dirección General de 
Educación Superior para el Magisterio, modalidad escolarizada, plan semestral y duración de 4 (cuatro) años, 
para impartirse únicamente en el domicilio de: Km. 2 Carretera a Soto La Marina s/n, Colonia Chapultepec, C.P. 
87130, en Ciudad Victoria, Tamaulipas, correspondiéndole número de Acuerdo SEMSyS/DFSPD/220301. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- La institución educativa ESCUELA NORMAL SUPERIOR DE TAMAULIPAS que 
funciona bajo los auspicios de la persona moral PROMOTORA DE EDUCACIÓN SUPERIOR EN TAMAULIPAS, 
A.C., deberá registrar ante la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública, el 
programa académico de LICENCIATURA EN ENSEÑANZA Y APRENDIZAJE DEL ESPAÑOL EN EDUCACIÓN 
SECUNDARIA, apegado al plan 2018.  

ARTÍCULO TERCERO.- La institución educativa denominada ESCUELA NORMAL SUPERIOR DE TAMAULIPAS, 
deberá realizar las actividades tendientes al cumplimiento del programa de estudio aprobado; tendrá la facultad 
de otorgar los certificados, diplomas, títulos y/o grados académicos, correspondientes de conformidad con el 
artículo 97 de la Ley de Educación para el Estado de Tamaulipas y 11 del Reglamento de la Ley Reglamentaria 
del artículo 5o. Constitucional, Relativo al Ejercicio de las Profesiones en la Ciudad de México y en toda la 
República, la expedición de títulos profesionales o grados académicos, que puedan ser registrados por la 
Dirección General de Profesiones, deben de ser recibidos en forma electrónica, han sido autenticados para los 
efectos de su registro, cumpliendo con lo dispuesto en los artículos 17 y 18 de la Ley General de Educación 
Superior. 
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ARTÍCULO CUARTO.- La institución educativa denominada ESCUELA NORMAL SUPERIOR DE TAMAULIPAS 
deberá, de conformidad a lo establecido por el artículo 93 segundo párrafo, de la Ley de Educación para el 
Estado de Tamaulipas, incluir en toda la documentación que expida, así como en la publicidad que realice, la 
fecha y el número del presente Acuerdo. 

ARTÍCULO QUINTO.- La institución educativa denominada ESCUELA NORMAL SUPERIOR DE TAMAULIPAS, 
deberá actualizar el plan y programas de estudios de conformidad con la disposiciones que establezca la 
Dirección General de Educación Superior para el Magisterio, así como la apertura de nuevos planteles, cambio 
de domicilio, cambio de titular y demás modificaciones al Acuerdo otorgado, deberá solicitar a la Autoridad 
Educativa, la Autorización correspondiente.  

ARTÍCULO SEXTO.- Conforme a lo establecido en el artículo 94 fracciones III y V de la Ley de Educación para el 
Estado de Tamaulipas, la institución educativa denominada ESCUELA NORMAL SUPERIOR DE TAMAULIPAS,  
queda obligada a otorgar a la Secretaría de Educación, como mínimo el 5% de becas del total obtenido por 
ingresos de inscripciones y colegiaturas para los estudios que mediante este Acuerdo se aprueban, considerando 
el 100% de la población estudiantil en los términos del reglamento respectivo; así como canalizar el servicio 
social de los educandos a favor de los grupos marginados de la ciudad y del campo.  

ARTÍCULO SÉPTIMO.- La institución educativa denominada ESCUELA NORMAL SUPERIOR DE TAMAULIPAS, 
una vez publicado el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado, deberá de  tramitar la Clave del Centro 
de Trabajo, en un término de 30 días hábiles para darse de alta en el sistema de control escolar debiendo hacer 
entrega a la Autoridad Educativa, la estadística de inicio y fin de curso, la documentación actualizada relativa a 
los registros de escolaridad de alumnos, expedientes, matrícula total por programa, becas, así como los 
indicadores del desempeño escolar; en los términos establecidos por la normatividad, conservando en sus 
instalaciones una copia de la documentación, por un período mínimo de cinco años en archivos físicos o 
electromagnéticos, que permitan su fácil consulta y acceso.  

ARTÍCULO OCTAVO.- La Secretaría de Educación, tendrá en todo momento la facultad de supervisión y 
vigilancia de la institución educativa ESCUELA NORMAL SUPERIOR DE TAMAULIPAS que funciona bajo los 
auspicios de la persona moral PROMOTORA DE EDUCACIÓN SUPERIOR EN TAMAULIPAS, A.C., las visitas 
de inspección ordinarias podrán realizarse hasta una vez por cada ciclo escolar y las visitas de inspección 
extraordinarias se realizarán sólo con motivo de la probable comisión de una o varias infracciones a la ley en la 
materia o cuando el particular  se abstenga,  más de una vez,  en proporcionar  la  información que la  Autoridad 
Educativa le requiera, con fundamento en los artículos 148 y 149 de la Ley General de Educación y los artículos 
94 fracción VI y 95 de la Ley de Educación para el Estado de Tamaulipas, a efecto de que ésta cumpla con las 
disposiciones señaladas en el presente Acuerdo y demás disposiciones normativas aplicables; y en caso de 
incumplimiento podrá sancionársele hasta con el retiro del Acuerdo de Autorización otorgado.  

ARTÍCULO NOVENO.- La institución educativa denominada ESCUELA NORMAL SUPERIOR DE TAMAULIPAS 
que funciona bajo los auspicios de la persona moral PROMOTORA DE EDUCACIÓN SUPERIOR EN 
TAMAULIPAS, A.C., podrá si así lo desea, solicitar a la Secretaría de Educación, con seis meses de anticipación 
a la conclusión del ciclo escolar, el retiro del presente Acuerdo de Autorización, siempre y cuando haya obtenido 
previamente de la Autoridad Educativa las constancias de haber entregado el archivo relacionado con la 
autorización de estudios, y de que no quedaron períodos inconclusos ni responsabilidades relacionadas con el 
trámite de documentación escolar y de entrega de los sellos oficiales correspondientes.             

ARTÍCULO DÉCIMO.- La institución educativa denominada ESCUELA NORMAL SUPERIOR DE TAMAULIPAS, 
que funciona bajo los auspicios de la persona moral PROMOTORA DE EDUCACIÓN SUPERIOR EN 
TAMAULIPAS, A.C., deberá de mantener vigentes constancias, permisos, certificados, dictámenes, licencias, 
establecidos por la normatividad vigentes en el Estado, en caso de cualquier modificación, ampliación o daño que 
sufra el inmueble en su estructura, con posterioridad a la fecha de publicación del presente Acuerdo, deberá dar 
aviso a la Autoridad Educativa, proporcionando, en su caso, las constancias en las que acredite que las 
reparaciones o modificaciones cumplen con las normas mínimas de seguridad, sanidad y construcción vigentes.  

ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO.- El presente Acuerdo es intransferible y subsistirá en tanto que el plan de 
estudios descrito se imparta y que la persona moral PROMOTORA DE EDUCACIÓN SUPERIOR EN 
TAMAULIPAS, A.C., se organice y funcione dentro de las disposiciones vigentes y cumpla con las obligaciones 
estipuladas en este Acuerdo.  

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO.- Notifíquese el presente Acuerdo al Ing. Eliseo García Leal, Representante 
Legal de la persona moral PROMOTORA DE EDUCACIÓN SUPERIOR EN TAMAULIPAS, A.C., para que 
cumpla con los compromisos que este Acuerdo establece y publíquese en el Periódico Oficial del Estado a costa 
del interesado. 
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ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO.- El presente Acuerdo solo otorga Autorización para impartir la Licenciatura en 
Enseñanza y Aprendizaje del Español en Educación Secundaria a la ESCUELA NORMAL SUPERIOR DE 
TAMAULIPAS auspiciada por la persona moral PROMOTORA DE EDUCACIÓN SUPERIOR EN TAMAULIPAS, 
A.C., en el domicilio Km. 2 Carretera a Soto La Marina s/n, Colonia Chapultepec, C.P. 87130, en Ciudad Victoria, 
Tamaulipas, por lo que esta Autoridad Educativa no reconocerá aquellos estudios que se impartan fuera de este 
domicilio. 
 

DATOS DE LA INSTITUCIÓN

Nombre Escuela Normal Superior de Tamaulipas 

Dirección 
Km. 2 Carretera a Soto La Marina s/n, Colonia Chapultepec, C.P. 87130, en 
Ciudad Victoria Tamaulipas.

Programa 
Licenciatura en Enseñanza y Aprendizaje del Español en Educación 
Secundaria, apegado a la Dirección de Educación Superior para el Magisterio 
(DGESuM), plan 2018. 

Responsable Legal Ing. Eliseo García Leal
 

TRANSITORIO 
 
ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Estado y se hará retroactivo a la fecha de solicitud, en que se presentó ante la Secretaría de 
Educación del Estado de Tamaulipas, a los seis días del mes de mayo del año dos mil veintidós.  
 

ATENTAMENTE.- SECRETARIO DE EDUCACIÓN.- LIC. MARIO GÓMEZ MONROY.- Rúbrica. 

 
MARIO GÓMEZ MONROY, Secretario de Educación del Estado de Tamaulipas, en ejercicio de las facultades 
que a la Secretaría a mi cargo confieren los artículos 140 y 141 de la Constitución Política del Estado de 
Tamaulipas;  artículos 1 numeral 1, 2 numeral 2, 8, 13, 14, 23 fracción XI y 34 fracciones I, IV y X de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tamaulipas y  5 y 11 fracciones I y VII de la Ley de 
Educación para el Estado de Tamaulipas; y  
 

CONSIDERANDO 
 

PRIMERO.- Vista la solicitud de AUTORIZACIÓN, presentada en fecha 26 de octubre de 2021, por el Ing. Eliseo 
García Leal, Representante Legal de la persona moral denominada PROMOTORA DE EDUCACIÓN 
SUPERIOR EN TAMAULIPAS, A.C., que auspicia a la ESCUELA NORMAL SUPERIOR DE TAMAULIPAS, del 
programa académico de: LICENCIATURA EN ENSEÑANZA Y APRENDIZAJE EN TELESECUNDARIA, 
apegado al plan 2018, de la Dirección General de Educación Superior para el Magisterio (DGESuM), 
dependiente de la Secretaría de Educación Pública, para impartirse en el domicilio ubicado en Km. 2 Carretera a 
Soto La Marina s/n, Colonia Chapultepec, C.P. 87130, en Ciudad Victoria, Tamaulipas. 

SEGUNDO.- Que la PROMOTORA DE EDUCACIÓN SUPERIOR EN TAMAULIPAS, A.C., es una asociación 
legalmente constituida según escritura pública núm. 323 (trecientos veintitrés), de fecha 6 de agosto de 1970, 
protocolizada por el Notario Público No. 64, Licenciado Rodolfo Reséndez Treviño con ejercicio en Ciudad 
Victoria Tamaulipas; misma que tiene como objeto social, entre otros, fomentar la educación superior mediante la 
organización y sostenimiento de Escuelas Particulares y la Construcción de Edificios Escolares para el 
funcionamiento de dichas Instituciones y en general  llevar a cabo todas las actividades sociales educativas y 
económicas tendientes a la realización del objeto social, sin perseguir ningún fin de carácter lucrativo. 

TERCERO.- Que de conformidad con lo establecido en los artículos 3º fracción VI de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, 146 y 147 de la Ley General de Educación, además del 91 y 92 de la Ley de 
Educación para el Estado de Tamaulipas, los particulares podrán impartir educación en todos sus tipos y 
modalidades, debiendo obtener, en cada caso, la Autorización o Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios, 
para que los estudios realizados en esas instituciones se incorporen al Sistema Educativo Estatal y se otorgarán 
cuando los solicitantes cuenten con personal que acredite la preparación adecuada para impartir educación, con 
instalaciones que satisfagan las condiciones higiénicas, de seguridad, pedagógicas y con los planes y programas 
que la Autoridad Educativa valide de conformidad con la normatividad establecida.  

CUARTO.- Que conforme a lo que establece el artículo 5º de la Ley de Educación para el Estado de Tamaulipas, 
la educación que impartan el Estado, los Municipios, los Organismos Descentralizados de ambos y los 
Particulares con Autorización o Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios, se regirán conforme a lo 
establecido en el artículo 3º y demás relativos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 
Ley General de Educación, Ley General de Educación Superior, la Constitución Política del Estado de 
Tamaulipas, la Ley de Educación para el Estado de Tamaulipas, así como las normas, reglamentos, convenios y 
acuerdos que de ellas se deriven. 
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QUINTO.- Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 32 de la Ley de Educación para el Estado de 
Tamaulipas, el tipo superior es el que se imparte después de acreditado el Bachillerato o sus equivalentes, está 
compuesto por la licenciatura, la especialidad, la maestría y el doctorado, así como por opciones terminales 
previas a la conclusión de la licenciatura y tiene como propósito formar profesionistas, investigadores, profesores, 
universitarios y técnicos útiles a la sociedad.  

SEXTO.- Que el expediente que se integró con la solicitud de la persona moral PROMOTORA DE EDUCACIÓN 
SUPERIOR EN TAMAULIPAS, A.C., que auspicia a la ESCUELA NORMAL SUPERIOR DE TAMAULIPAS, ha 
sido revisado, observándose que cumplió con las disposiciones establecidas en las leyes aplicables, razón por la 
cual, a través del oficio número SET/SEMSyS/0827/2022 de fecha 5 de mayo de 2022, el Subsecretario de 
Educación Media Superior y Superior, emitió Opinión Técnica Favorable, para que el Secretario de Educación de 
Tamaulipas, otorgue la Autorización para impartir el plan y programa de estudios de nivel superior: 
LICENCIATURA EN ENSEÑANZA Y APRENDIZAJE EN TELESECUNDARIA, apegado al plan 2018 de la 
Dirección General de Educación Superior para el Magisterio, modalidad escolarizada, plan semestral y con 
duración de 4 (cuatro) años, a impartirse en las instalaciones ubicadas en: Km. 2 Carretera a Soto La Marina s/n, 
Colonia Chapultepec, C.P. 87130, en Ciudad Victoria, Tamaulipas.             
 

En atención a lo expuesto y con fundamento en el artículo 3º fracción VI de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 140 y 141 de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas; 1, 15, 16, 115 fracción VII, 
146, 147, 148 y 149 de la Ley General de Educación; 23 fracción XI y 34 fracciones I, IV y X de la Ley Orgánica 
de la  Administración Pública para el Estado de Tamaulipas; 1, 5, 8, 11 fracciones VII y VIII, 12 fracciones I, IV y 
IX, 19 fracción VI, 91, 92, 94, 95 y 96 de la Ley de Educación para el Estado de Tamaulipas;  Acuerdo Secretarial 
por el que se Otorga las Bases para que los Particulares Impartan Educación Normal en el Estado de 
Tamaulipas, publicado en el Periódico Oficial No. 81 de fecha 8 de julio de 2015 y Acuerdo Delegatorio de 
Facultades del Titular del Ejecutivo del Estado, al titular de la Secretaría de Educación del Estado, publicado en el 
Periódico Oficial el N° 45 de fecha 15 de abril de 2014; he tenido a bien expedir el siguiente:   
 

ACUERDO SECRETARIAL MEDIANTE EL CUAL SE OTORGA AUTORIZACIÓN A LA PROMOTORA DE 
EDUCACIÓN SUPERIOR EN TAMAULIPAS, A.C., PARA IMPARTIR EL PROGRAMA ACADÉMICO DE 
LICENCIATURA EN ENSEÑANZA Y APRENDIZAJE EN TELESECUNDARIA, APEGADO AL PLAN 2018.  
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se otorga a la persona moral PROMOTORA DE EDUCACIÓN SUPERIOR EN 
TAMAULIPAS, A.C., que auspicia a la institución educativa ESCUELA NORMAL SUPERIOR DE 
TAMAULIPAS, Autorización para impartir el plan y programas de estudio de Licenciatura en Enseñanza y 
Aprendizaje en Telesecundaria, apegado al Plan 2018 de la Dirección General de Educación Superior para 
el Magisterio, modalidad escolarizada, plan semestral y duración de 4 (cuatro) años, para impartirse únicamente 
en el domicilio de: Km. 2 Carretera a Soto La Marina s/n, Colonia Chapultepec, C.P. 87130, en Ciudad Victoria, 
Tamaulipas, correspondiéndole número de Acuerdo SEMSyS/DFSPD/220302. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- La institución educativa ESCUELA NORMAL SUPERIOR DE TAMAULIPAS que 
funciona bajo los auspicios de la persona moral PROMOTORA DE EDUCACIÓN SUPERIOR EN TAMAULIPAS, 
A.C., deberá registrar ante la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública, el 
programa académico de LICENCIATURA EN ENSEÑANZA Y APRENDIZAJE EN TELESECUNDARIA, 
apegado al plan 2018.  

ARTÍCULO TERCERO.- La institución educativa denominada ESCUELA NORMAL SUPERIOR DE 
TAMAULIPAS, deberá realizar las actividades tendientes al cumplimiento del programa de estudio aprobado; 
tendrá la facultad de otorgar los certificados, diplomas, títulos y/o grados académicos, correspondientes de 
conformidad con el artículo 97 de la Ley de Educación para el Estado de Tamaulipas y 11 del Reglamento de la 
Ley Reglamentaria del artículo 5o. Constitucional, Relativo al Ejercicio de las Profesiones en la Ciudad de México 
y en toda la República, la expedición de títulos profesionales o grados académicos, que puedan ser registrados 
por la Dirección General de Profesiones, deben de ser recibidos en forma electrónica, han sido autenticados para 
los efectos de su registro, cumpliendo con lo dispuesto en los artículos 17 y 18 de la Ley General de Educación 
Superior. 

ARTÍCULO CUARTO.- La institución educativa denominada ESCUELA NORMAL SUPERIOR DE 
TAMAULIPAS deberá, de conformidad a lo establecido por el artículo 93 segundo párrafo, de la Ley de 
Educación para el Estado de Tamaulipas, incluir en toda la documentación que expida, así como en la publicidad 
que realice, la fecha y el número del presente Acuerdo. 

ARTÍCULO QUINTO.- La institución educativa denominada ESCUELA NORMAL SUPERIOR DE TAMAULIPAS, 
deberá actualizar el plan y programas de estudio de conformidad con la disposiciones que establezca la 
Dirección General de Educación Superior para el Magisterio, así como la apertura de nuevos planteles, cambio 
de domicilio, cambio de titular y demás modificaciones al Acuerdo otorgado, deberá solicitar a la Autoridad 
Educativa, la autorización correspondiente.  
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ARTÍCULO SEXTO.- Conforme a lo establecido en el artículo 94 fracciones III y V de la Ley de Educación para el 
Estado de Tamaulipas, la institución educativa denominada ESCUELA NORMAL SUPERIOR DE TAMAULIPAS,  
queda obligada a otorgar a la Secretaría de Educación, como mínimo el 5% de becas del total obtenido por 
ingresos de inscripciones y colegiaturas para los estudios que mediante este Acuerdo se aprueban, considerando 
el 100% de la población estudiantil en los términos del reglamento respectivo; así como canalizar el servicio 
social de los educandos a favor de los grupos marginados de la ciudad y del campo.  

ARTÍCULO SÉPTIMO.- La institución educativa denominada ESCUELA NORMAL SUPERIOR DE 
TAMAULIPAS, una vez publicado el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado, deberá de  tramitar la 
Clave del Centro de Trabajo, en un término de 30 días hábiles para darse de alta en el sistema de control escolar 
debiendo hacer entrega a la Autoridad Educativa, la estadística de inicio y fin de curso, la documentación 
actualizada relativa a los registros de escolaridad de alumnos, expedientes, matrícula total por programa, becas, 
así como los indicadores del desempeño escolar; en los términos establecidos por la normatividad, conservando 
en sus instalaciones una copia de la documentación, por un período mínimo de cinco años en archivos físicos o 
electromagnéticos, que permitan su fácil consulta y acceso.  

ARTÍCULO OCTAVO.- La Secretaría de Educación, tendrá en todo momento la facultad de supervisión y 
vigilancia de la institución educativa ESCUELA NORMAL SUPERIOR DE TAMAULIPAS que funciona bajo los 
auspicios de la persona moral PROMOTORA DE EDUCACIÓN SUPERIOR EN TAMAULIPAS, A.C., las visitas 
de inspección ordinarias podrán realizarse hasta una vez por cada ciclo escolar y las visitas de inspección 
extraordinarias se realizarán sólo con motivo de la probable comisión de una o varias infracciones a la ley en la 
materia o cuando el particular  se abstenga,  más de una vez,  en proporcionar  la  información que la  Autoridad 
Educativa le requiera, con fundamento en los artículos 148 y 149 de la Ley General de Educación y los artículos 
94 fracción VI y 95 de la Ley de Educación para el Estado de Tamaulipas, a efecto de que ésta cumpla con las 
disposiciones señaladas en el presente Acuerdo y demás disposiciones normativas aplicables; y en caso de 
incumplimiento podrá sancionársele hasta con el retiro del Acuerdo de Autorización otorgado.  

ARTÍCULO NOVENO.- La institución educativa denominada ESCUELA NORMAL SUPERIOR DE 
TAMAULIPAS que funciona bajo los auspicios de la persona moral PROMOTORA DE EDUCACIÓN SUPERIOR 
EN TAMAULIPAS, A.C., podrá si así lo desea, solicitar a la Secretaría de Educación, con seis meses de 
anticipación a la conclusión del ciclo escolar, el retiro del presente Acuerdo de Autorización, siempre y cuando 
haya obtenido previamente de la Autoridad Educativa las constancias de haber entregado el archivo relacionado 
con la autorización de estudios, y de que no quedaron períodos inconclusos ni responsabilidades relacionadas 
con el trámite de documentación escolar y de entrega de los sellos oficiales correspondientes.             

ARTÍCULO DÉCIMO.- La institución educativa denominada ESCUELA NORMAL SUPERIOR DE TAMAULIPAS, 
que funciona bajo los auspicios de la persona moral PROMOTORA DE EDUCACIÓN SUPERIOR EN 
TAMAULIPAS, A.C., deberá de mantener vigentes constancias, permisos, certificados, dictámenes, licencias, 
establecidos por la normatividad vigentes en el Estado, en caso de cualquier modificación, ampliación o daño que 
sufra el inmueble en su estructura, con posterioridad a la fecha de publicación del presente Acuerdo, deberá dar 
aviso a la Autoridad Educativa, proporcionando, en su caso, las constancias en las que acredite que las 
reparaciones o modificaciones cumplen con las normas mínimas de seguridad, sanidad y construcción vigentes.  

ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO.- El presente Acuerdo es intransferible y subsistirá en tanto que el plan de 
estudios descrito se imparta y que la persona moral PROMOTORA DE EDUCACIÓN SUPERIOR EN 
TAMAULIPAS, A.C., se organice y funcione dentro de las disposiciones vigentes y cumpla con las obligaciones 
estipuladas en este Acuerdo.  

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO.- Notifíquese el presente Acuerdo al Ing. Eliseo García Leal, Representante 
Legal de la persona moral PROMOTORA DE EDUCACIÓN SUPERIOR EN TAMAULIPAS, A.C., para que 
cumpla con los compromisos que este Acuerdo establece y publíquese en el Periódico Oficial del Estado a costa 
del interesado. 

ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO.- El presente Acuerdo solo otorga Autorización para impartir la Licenciatura en 
Enseñanza y Aprendizaje en Telesecundaria a la ESCUELA NORMAL SUPERIOR DE TAMAULIPAS auspiciada 
por la persona moral PROMOTORA DE EDUCACIÓN SUPERIOR EN TAMAULIPAS, A.C., en el domicilio Km. 2 
Carretera a Soto La Marina s/n, Colonia Chapultepec, C.P. 87130, en Ciudad Victoria, Tamaulipas, por lo que 
esta Autoridad Educativa no reconocerá aquellos estudios que se impartan fuera de este domicilio. 

	

DATOS DE LA INSTITUCIÓN

Nombre Escuela Normal Superior de Tamaulipas

Dirección 
Km. 2 Carretera a Soto La Marina s/n, Colonia Chapultepec, C.P. 87130, en 
Ciudad Victoria Tamaulipas. 

Programa 
Licenciatura en Enseñanza y Aprendizaje en Telesecundaria, apegado a la 
Dirección de Educación Superior para el Magisterio (DGESuM), plan 2018.

Responsable Legal Ing. Eliseo García Leal
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TRANSITORIO 
 

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Estado y se hará retroactivo a la fecha de solicitud, en que se presentó ante la Secretaría de 
Educación del Estado de Tamaulipas, a los seis días del mes de mayo del año dos mil veintidós.  
 

ATENTAMENTE.- SECRETARIO DE EDUCACIÓN.- LIC. MARIO GÓMEZ MONROY.- Rúbrica. 

 
MARIO GÓMEZ MONROY, Secretario de Educación del Estado de Tamaulipas, en ejercicio de las facultades 
que a la Secretaría a mi cargo confieren los artículos 140 y 141 de la Constitución Política del Estado de 
Tamaulipas;  artículos 1 numeral 1, 2 numeral 2, 8, 13, 14, 23 fracción XI y 34 fracciones I, IV y X de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tamaulipas y  5 y 11 fracciones I y VII de la Ley de 
Educación para el Estado de Tamaulipas; y  

CONSIDERANDO 
 

PRIMERO.- Vista la solicitud de AUTORIZACIÓN, presentada en fecha 26 de octubre de 2021, por el Ing. Eliseo 
García Leal, Representante Legal de la persona moral denominada PROMOTORA DE EDUCACIÓN 
SUPERIOR EN TAMAULIPAS, A.C., que auspicia a la ESCUELA NORMAL SUPERIOR DE TAMAULIPAS, del 
programa académico de: LICENCIATURA EN EDUCACIÓN FÍSICA, apegado al plan 2018, de la Dirección 
General de Educación Superior para el Magisterio (DGESuM), dependiente de la Secretaría de Educación 
Pública, para impartirse en el domicilio ubicado en Km. 2 Carretera a Soto La Marina s/n, Colonia Chapultepec, 
C.P. 87130, en Ciudad Victoria, Tamaulipas. 

SEGUNDO.- Que la PROMOTORA DE EDUCACIÓN SUPERIOR EN TAMAULIPAS, A.C., es una asociación 
legalmente constituida según escritura pública núm. 323 (trecientos veintitrés), de fecha 6 de agosto de 1970, 
protocolizada por el Notario Público No. 64, Licenciado Rodolfo Reséndez Treviño con ejercicio en Ciudad 
Victoria Tamaulipas; misma que tiene como objeto social, entre otros, fomentar la educación superior mediante la 
organización y sostenimiento de Escuelas Particulares y la Construcción de Edificios Escolares para el 
funcionamiento de dichas Instituciones y en general  llevar a cabo todas las actividades sociales educativas y 
económicas tendientes a la realización del objeto social, sin perseguir ningún fin de carácter lucrativo. 

TERCERO.- Que de conformidad con lo establecido en los artículos 3º fracción VI de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, 146 y 147 de la Ley General de Educación, además del 91 y 92 de la Ley de 
Educación para el Estado de Tamaulipas, los particulares podrán impartir educación en todos sus tipos y 
modalidades, debiendo obtener, en cada caso, la Autorización o Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios, 
para que los estudios realizados en esas instituciones se incorporen al Sistema Educativo Estatal y se otorgarán 
cuando los solicitantes cuenten con personal que acredite la preparación adecuada para impartir educación, con 
instalaciones que satisfagan las condiciones higiénicas, de seguridad, pedagógicas y con los planes y programas 
que la Autoridad Educativa valide de conformidad con la normatividad establecida.  

CUARTO.- Que conforme a lo que establece el artículo 5º de la Ley de Educación para el Estado de Tamaulipas, 
la educación que impartan el Estado, los Municipios, los Organismos Descentralizados de ambos y los 
Particulares con Autorización o Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios, se regirán conforme a lo 
establecido en el artículo 3º y demás relativos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 
Ley General de Educación, Ley General de Educación Superior, la Constitución Política del Estado de 
Tamaulipas, la Ley de Educación para el Estado de Tamaulipas, así como las normas, reglamentos, convenios y 
acuerdos que de ellas se deriven. 

QUINTO.- Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 32 de la Ley de Educación para el Estado de 
Tamaulipas, el tipo superior es el que se imparte después de acreditado el Bachillerato o sus equivalentes, está 
compuesto por la licenciatura, la especialidad, la maestría y el doctorado, así como por opciones terminales 
previas a la conclusión de la licenciatura y tiene como propósito formar profesionistas, investigadores, profesores, 
universitarios y técnicos útiles a la sociedad.  

SEXTO.- Que el expediente que se integró con la solicitud de la persona moral PROMOTORA DE EDUCACIÓN 
SUPERIOR EN TAMAULIPAS, A.C., que auspicia a la ESCUELA NORMAL SUPERIOR DE TAMAULIPAS, ha 
sido revisado, observándose que cumplió con las disposiciones establecidas en las leyes aplicables, razón por la 
cual, a través del oficio número SET/SEMSyS/0828/2022 de fecha 5 de mayo de 2022, el Subsecretario de 
Educación Media Superior y Superior, emitió Opinión Técnica Favorable, para que el Secretario de Educación de 
Tamaulipas, otorgue la Autorización para impartir el plan y programa de estudios de nivel superior: 
LICENCIATURA EN EDUCACIÓN FÍSICA, apegado al plan 2018 de la Dirección General de Educación Superior 
para el Magisterio, modalidad escolarizada, plan semestral y con duración de 4 (cuatro) años, a impartirse en las 
instalaciones ubicadas en: Km. 2 Carretera a Soto La Marina s/n, Colonia Chapultepec, C.P. 87130, en Ciudad 
Victoria, Tamaulipas.             
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En atención a lo expuesto y con fundamento en el artículo 3º fracción VI de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 140 y 141 de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas; 1, 15, 16, 115 fracción VII, 
146, 147, 148 y 149 de la Ley General de Educación; 23 fracción XI y 34 fracciones I, IV y X de la Ley Orgánica 
de la  Administración Pública para el Estado de Tamaulipas; 1, 5, 8, 11 fracciones VII y VIII, 12 fracciones I, IV y 
IX, 19 fracción VI, 91, 92, 94, 95 y 96 de la Ley de Educación para el Estado de Tamaulipas;  Acuerdo Secretarial 
por el que se Otorga las Bases para que los Particulares Impartan Educación Normal en el Estado de 
Tamaulipas, publicado en el Periódico Oficial No. 81 de fecha 8 de julio de 2015 y Acuerdo Delegatorio de 
Facultades del Titular del Ejecutivo del Estado, al titular de la Secretaría de Educación del Estado, publicado en el 
Periódico Oficial el N° 45 de fecha 15 de abril de 2014; he tenido a bien expedir el siguiente:   
 

ACUERDO SECRETARIAL MEDIANTE EL CUAL SE OTORGA AUTORIZACIÓN A LA PROMOTORA DE 
EDUCACIÓN SUPERIOR EN TAMAULIPAS, A.C., PARA IMPARTIR EL PROGRAMA ACADÉMICO DE 
LICENCIATURA EN EDUCACIÓN FÍSICA, APEGADO AL PLAN 2018.  
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se otorga a la persona moral PROMOTORA DE EDUCACIÓN SUPERIOR EN 
TAMAULIPAS, A.C., que auspicia a la institución educativa ESCUELA NORMAL SUPERIOR DE 
TAMAULIPAS, Autorización para impartir el plan y programas de estudio de Licenciatura en Educación Física, 
apegado al Plan 2018 de la Dirección General de Educación Superior para el Magisterio, modalidad 
escolarizada, plan semestral y duración de 4 (cuatro) años, para impartirse únicamente en el domicilio de: Km. 2 
Carretera a Soto La Marina s/n, Colonia Chapultepec, C.P. 87130, en Ciudad Victoria, Tamaulipas, 
correspondiéndole número de Acuerdo SEMSyS/DFSPD/220401. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- La institución educativa ESCUELA NORMAL SUPERIOR DE TAMAULIPAS que 
funciona bajo los auspicios de la persona moral PROMOTORA DE EDUCACIÓN SUPERIOR EN TAMAULIPAS, 
A.C., deberá registrar ante la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública, el 
programa académico de LICENCIATURA EN EDUCACIÓN FÍSICA, apegado al plan 2018.  

ARTÍCULO TERCERO.- La institución educativa denominada ESCUELA NORMAL SUPERIOR DE TAMAULIPAS, 
deberá realizar las actividades tendientes al cumplimiento del programa de estudio aprobado; tendrá la facultad 
de otorgar los certificados, diplomas, títulos y/o grados académicos, correspondientes de conformidad con el 
artículo 97 de la Ley de Educación para el Estado de Tamaulipas y 11 del Reglamento de la Ley Reglamentaria 
del artículo 5o. Constitucional, Relativo al Ejercicio de las Profesiones en la Ciudad de México y en toda la 
República, la expedición de títulos profesionales o grados académicos, que puedan ser registrados por la 
Dirección General de Profesiones, deben de ser recibidos en forma electrónica, han sido autenticados para los 
efectos de su registro, cumpliendo con lo dispuesto en los artículos 17 y 18 de la Ley General de Educación 
Superior. 

ARTÍCULO CUARTO.- La institución educativa denominada ESCUELA NORMAL SUPERIOR DE TAMAULIPAS 
deberá, de conformidad a lo establecido por el artículo 93 segundo párrafo, de la Ley de Educación para el 
Estado de Tamaulipas, incluir en toda la documentación que expida, así como en la publicidad que realice, la 
fecha y el número del presente Acuerdo. 

ARTÍCULO QUINTO.- La institución educativa denominada ESCUELA NORMAL SUPERIOR DE TAMAULIPAS, 
deberá actualizar el plan y programa de estudio de conformidad con la disposiciones que establezca la Dirección 
General de Educación Superior para el Magisterio, así como la apertura de nuevos planteles, cambio de 
domicilio, cambio de titular y demás modificaciones al Acuerdo otorgado, deberá solicitar a la Autoridad 
Educativa, la Autorización correspondiente.  

ARTÍCULO SEXTO.- Conforme a lo establecido en el artículo 94 fracciones III y V de la Ley de Educación para el 
Estado de Tamaulipas, la institución educativa denominada ESCUELA NORMAL SUPERIOR DE TAMAULIPAS,  
queda obligada a otorgar a la Secretaría de Educación, como mínimo el 5% de becas del total obtenido por 
ingresos de inscripciones y colegiaturas para los estudios que mediante este Acuerdo se aprueban, considerando 
el 100% de la población estudiantil en los términos del reglamento respectivo; así como canalizar el servicio 
social de los educandos a favor de los grupos marginados de la ciudad y del campo.  

ARTÍCULO SÉPTIMO.- La institución educativa denominada ESCUELA NORMAL SUPERIOR DE 
TAMAULIPAS, una vez publicado el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado, deberá de  tramitar la 
Clave del Centro de Trabajo, en un término de 30 días hábiles para darse de alta en el sistema de control escolar 
debiendo hacer entrega a la Autoridad Educativa, la estadística de inicio y fin de curso, la documentación 
actualizada relativa a los registros de escolaridad de alumnos, expedientes, matrícula total por programa, becas, 
así como los indicadores del desempeño escolar; en los términos establecidos por la normatividad, conservando 
en sus instalaciones una copia de la documentación, por un período mínimo de cinco años en archivos físicos o 
electromagnéticos, que permitan su fácil consulta y acceso.  

ARTÍCULO OCTAVO.- La Secretaría de Educación, tendrá en todo momento la facultad de supervisión y 
vigilancia de la institución educativa ESCUELA NORMAL SUPERIOR DE TAMAULIPAS que funciona bajo los 
auspicios de la persona moral PROMOTORA DE EDUCACIÓN SUPERIOR EN TAMAULIPAS, A.C., las visitas 
de inspección ordinarias podrán realizarse hasta una vez por cada ciclo escolar y las visitas de inspección 
extraordinarias se realizarán sólo con motivo de la probable comisión de una o varias infracciones a la ley en la 
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materia o cuando el particular  se abstenga,  más de una vez,  en proporcionar  la  información que la  Autoridad 
Educativa le requiera, con fundamento en los artículos 148 y 149 de la Ley General de Educación y los artículos 
94 fracción VI y 95 de la Ley de Educación para el Estado de Tamaulipas, a efecto de que ésta cumpla con las 
disposiciones señaladas en el presente Acuerdo y demás disposiciones normativas aplicables; y en caso de 
incumplimiento podrá sancionársele hasta con el retiro del Acuerdo de Autorización otorgado.  

ARTÍCULO NOVENO.- La institución educativa denominada ESCUELA NORMAL SUPERIOR DE 
TAMAULIPAS que funciona bajo los auspicios de la persona moral PROMOTORA DE EDUCACIÓN SUPERIOR 
EN TAMAULIPAS, A.C., podrá si así lo desea, solicitar a la Secretaría de Educación, con seis meses de 
anticipación a la conclusión del ciclo escolar, el retiro del presente Acuerdo de Autorización, siempre y cuando 
haya obtenido previamente de la Autoridad Educativa las constancias de haber entregado el archivo relacionado 
con la autorización de estudios, y de que no quedaron períodos inconclusos ni responsabilidades relacionadas 
con el trámite de documentación escolar y de entrega de los sellos oficiales correspondientes.             

ARTÍCULO DÉCIMO.- La institución educativa denominada ESCUELA NORMAL SUPERIOR DE TAMAULIPAS, 
que funciona bajo los auspicios de la persona moral PROMOTORA DE EDUCACIÓN SUPERIOR EN 
TAMAULIPAS, A.C., deberá de mantener vigentes constancias, permisos, certificados, dictámenes, licencias, 
establecidos por la normatividad vigentes en el Estado, en caso de cualquier modificación, ampliación o daño que 
sufra el inmueble en su estructura, con posterioridad a la fecha de publicación del presente Acuerdo, deberá dar 
aviso a la Autoridad Educativa, proporcionando, en su caso, las constancias en las que acredite que las 
reparaciones o modificaciones cumplen con las normas mínimas de seguridad, sanidad y construcción vigentes.  

ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO.- El presente Acuerdo es intransferible y subsistirá en tanto que el plan de 
estudios descrito se imparta y que la persona moral PROMOTORA DE EDUCACIÓN SUPERIOR EN 
TAMAULIPAS, A.C., se organice y funcione dentro de las disposiciones vigentes y cumpla con las obligaciones 
estipuladas en este Acuerdo.  

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO.- Notifíquese el presente Acuerdo al Ing. Eliseo García Leal, Representante 
legal de la persona moral PROMOTORA DE EDUCACIÓN SUPERIOR EN TAMAULIPAS, A.C., para que 
cumpla con los compromisos que este Acuerdo establece y publíquese en el Periódico Oficial del Estado a costa 
del interesado. 

ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO.- El presente Acuerdo solo otorga Autorización para impartir la Licenciatura en 
Educación Física a la ESCUELA NORMAL SUPERIOR DE TAMAULIPAS auspiciada por la persona moral 
PROMOTORA DE EDUCACIÓN SUPERIOR EN TAMAULIPAS, A.C., en el domicilio Km. 2 Carretera a Soto La 
Marina s/n, Colonia Chapultepec, C.P. 87130, en Ciudad Victoria, Tamaulipas, por lo que esta Autoridad 
Educativa no reconocerá aquellos estudios que se impartan fuera de este domicilio. 

	

DATOS DE LA INSTITUCIÓN

Nombre Escuela Normal Superior de Tamaulipas

Dirección 
Km. 2 Carretera a Soto La Marina  s/n, Colonia Chapultepec, C.P. 87130, en 
Ciudad Victoria Tamaulipas. 

Programa 
Licenciatura en Educación Física, apegado a la Dirección de Educación 
Superior para el Magisterio (DGESuM), plan 2018. 

Responsable Legal Ing. Eliseo García Leal
 

TRANSITORIO 
 

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Estado y se hará retroactivo a la fecha de solicitud, en que se presentó ante la Secretaría de 
Educación del Estado de Tamaulipas, a los seis días del mes de mayo del año dos mil veintidós.  
 
ATENTAMENTE.- SECRETARIO DE EDUCACIÓN.- LIC. MARIO GÓMEZ MONROY.- Rúbrica. 
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SECRETARÍA DE SALUD 
 
GLORIA DE JESÚS MOLINA GAMBOA, titular de la Secretaría de Salud del Estado de Tamaulipas, con 
fundamento en los artículos 4 fracción IV y 13 apartado B, fracción I y VII de la Ley General de Salud; 4 fracción 
II, 82 y 85 de la Ley de Salud para el Estado de Tamaulipas; artículos 13, 14, 15, 22, 23 fracción V y XII y 35 de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tamaulipas y 
 

CONSIDERANDOS 
 

PRIMERO. Que el Consejo de Salubridad General en sesión extraordinaria celebrada el 19 de marzo de 2020, 
acordó que se reconoce la epidemia de enfermedad por el virus SARSCoV2 (COVID-19) en México como una 
enfermedad grave de atención prioritaria, dicho acuerdo fue publicado el 23 de marzo de 2020 en el Diario Oficial 
de la Federación. 

SEGUNDO. Que el 27 de marzo de 2020 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se 
declaran acciones extraordinarias en las regiones afectadas de todo el territorio nacional en materia de salubridad 
general para combatir la enfermedad grave de atención prioritaria generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19). 

TERCERO. Que el 29 de marzo de 2020 se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Tamaulipas el Decreto 
Gubernamental mediante el cual se dictan medidas de seguridad sanitaria para combatir la enfermedad grave de 
atención prioritaria generada por el VIRUS SARS-CoV2 (COVID-19) en el Estado de Tamaulipas.   

CUARTO. Que el 23 de abril de 2020 se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Tamaulipas el Acuerdo 
Gubernamental mediante el cual el Poder Ejecutivo del Estado establece medidas de seguridad en materia 
sanitaria con motivo de la emergencia sanitaria generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19). 

QUINTO. Que el 29 de mayo de 2020 se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Tamaulipas el Acuerdo 
Gubernamental mediante el cual se amplía el estado de emergencia sanitaria por causa de fuerza mayor, a la 
epidemia de enfermedad generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19) y se establecen las medidas de 
seguridad en materia sanitaria para hacer frente a la nueva realidad con convivencia segura. 

SEXTO. Que en el Acuerdo antes mencionado, se establecen las medidas de seguridad en materia sanitaria con 
motivo de la emergencia sanitaria; se determina la reapertura gradual y responsable de actividades económicas 
en el estado; y se delegan en la Secretaría de Salud y en la Secretaría de Desarrollo Económico del Estado de 
Tamaulipas, las facultades para emitir los lineamientos y protocolos de seguridad sanitaria y de salud 
correspondientes para su reapertura, para hacer frente a la nueva realidad con convivencia segura, y con ello 
prevenir la propagación y transmisión del virus SARS-CoV2 (COVID-19). 

SÉPTIMO. Que el 30 de mayo del 2020 se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Tamaulipas el Acuerdo 
signado por los titulares de la Secretaría de Salud y Desarrollo Económico del Estado, mediante el cual se 
expiden lineamientos de seguridad sanitaria y de salud para la reapertura gradual y responsable de las 
actividades económicas no esenciales en el Estado. 

OCTAVO. Que atendiendo a las recomendaciones del Comité Estatal de Seguridad en Salud, se han tomado las 
determinaciones sobre las restricciones en la operatividad de las actividades económicas no esenciales en la 
entidad, situación que motiva a la expedición de los Acuerdos emitidos por la suscrita en mi calidad de titular de la 
Secretaría de Salud, generados todos ellos en estricto apego a las medidas de seguridad sanitaria dictadas, de 
conformidad con los protocolos emitidos para tal efecto.  

NOVENO. Que fue publicado en el Periódico Oficial del Estado en su edición vespertina número 71 del 15 de 
junio del 2022, el Acuerdo mediante el cual se establecen los Lineamientos de Seguridad Sanitaria y de Salud 
para la reapertura gradual y responsable de las actividades económicas no esenciales para contener la pandemia 
provocada por el VIRUS SARS-COV2 (COVID-19) en el Estado, el cual tuvo como vigencia hasta el 30 de junio 
del actual. 
 

DÉCIMO. Que el Comité Estatal para la Seguridad en Salud, en su sesión celebrada el día 29 de junio del 
presente año, determinó continuar con la vigencia de las Fases hasta el 15 de julio del 2022, en atención 
a la situación prevaleciente en la Entidad, derivado del análisis del comportamiento del SARS-COV2 
(COVID-19). 
 

En virtud de lo expuesto y fundado, se expide el siguiente:  
 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE ESTABLECEN LOS LINEAMIENTOS DE SEGURIDAD 
SANITARIA Y DE SALUD PARA LA REAPERTURA GRADUAL Y RESPONSABLE DE LAS 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS NO ESENCIALES PARA CONTENER LA PANDEMIA PROVOCADA 
POR EL VIRUS SARS-COV2 (COVID- 19) EN EL ESTADO.  
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ARTÍCULO PRIMERO. El presente Acuerdo es obligatorio y de aplicación en el territorio del Estado de 
Tamaulipas, y sus disposiciones son de orden público e interés social, mismos que contienen objetivos, 
consideraciones, recomendaciones y estrategias sobre las medidas de prevención y protección de la 
salud que deben ejecutar los sectores público, económico y social para lograr un retorno o la continuidad 
de las actividades laborales seguro, gradual y responsable.  
 

ARTÍCULO SEGUNDO. Se establecen las actividades que deberán atender los municipios de la Entidad, 
por lo tanto, la reapertura de los establecimientos contemplados dentro de las actividades económicas no 
esenciales, deberá efectuarse con estricto apego a las medidas de seguridad en materia sanitaria 
dictadas por la autoridad correspondiente, señaladas a continuación: 
 
 

HORARIO DE MOVILIDAD 06:00 HRS. A 01:00 HRS. 

MUNICIPIOS 

Altamira, Ciudad 
Madero, El Mante, 
Matamoros, Nuevo 

Laredo, Reynosa, Río 
Bravo,  

Tampico y Victoria  

Abasolo, Aldama, Antiguo 
Morelos, Burgos, 

Bustamante, Camargo, 
Casas, Cruillas, Gómez 

Farías, González, Güémez, 
Guerrero, Gustavo Díaz 

Ordaz, Hidalgo, Jaumave, 
Jiménez, Llera, Mainero, 

Méndez, Mier, Miguel 
Alemán, Miquihuana, 

Nuevo Morelos, Ocampo, 
Padilla, Palmillas, San 

Carlos, San Fernando, San 
Nicolás, Soto La Marina, 

Tula, Valle Hermoso, 
Villagrán y Xicotencátl. 

GIRO / INDICADOR FASE I 
 

FASE II 
Servicios profesionales, científicos y técnicos 
(Servicios legales, diseño especializado, 
consultoría administrativa, científica y técnica, 
investigación científica y desarrollo, publicidad, 
investigación de mercados y encuestas de 
opinión pública, fotografía y videograbación, 
traducción e interpretación y otros servicios 
profesionales, científicos y técnicos). 

Capacidad laboral al 90% 
 
 
Sin restricción de horario  

Servicios inmobiliarios y de alquiler de bienes 
muebles (Renta y venta de casas, terrenos, 
edificios, locales comerciales, de automóviles, 
camiones y otros transportes terrestres). 

Capacidad laboral al 90% 
 

Sin restricción de horario 

Servicios de reparación y mantenimiento 
(Talleres eléctricos, artículos para el hogar y 
otros artículos personales). 

Sin restricción de horario  

Servicios de asistencia social (Orfanatos, 
asilos, casas de migrantes, servicios 
comunitarios de alimentación, refugio y 
emergencia). 

 
Capacidad de visitantes al 90% 
 
Sin restricción de horario  

Salones de belleza, barberías, estéticas, 
peluquerías y salones de manicure y 
pedicura. 

 
Capacidad de atención al 90% 
 
Sin restricción de horario  
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Restaurantes y servicios de preparación de 
alimentos con bebidas. 

Capacidad al 90% 
 
Servicio de lunes a domingo de las 6:00 hasta las 
01:00 horas 
 
Se permite la venta de alcohol hasta la 00:00 horas 
 
Servicio de buffete asistido. 
 
Seguir los protocolos establecidos.  
 
Contar obligatoriamente con el distintivo de 
establecimiento seguro de la COEPRIS. 
 
Filtro opcional en la entrada de 
establecimientos. 
 
Disposición de gel en las entradas y uso 
obligatorio de cubrebocas. 
 
Filtro obligatorio para sus empleados en cada cambio 
de turno, efectuándose toma de temperatura, uso de 
gel y cuestionario, deberán llevarse registros para 
verificación de COEPRIS. 

Tianguis, Puestos fijos y semifijos. 

Capacidad de instalación de tianguistas al 90%.  
 
Responsabilidad del municipio del cumplimiento de 
esta capacidad.  
 
Capacidad de visitantes al 90%  
 
Sin restricción de horario  
 
Cada puesto deberá estar distanciado al menos 5 
metros uno de otro. 
 
Seguir los protocolos establecidos.  

Manejo de residuos y servicios de 
remediación 

Sin restricción operativa y de horarios. 

Industria manufacturera esencial Sin restricción operativa y de horarios. 

Industria manufacturera no esencial Capacidad laboral al 95% 

Hoteles y servicios de alojamiento temporal 

Capacidad al 90%, incluida áreas lúdicas. 
 
Uso de alberca por horarios, solo para huéspedes.  
 
Restaurante al 90%  
 
Servicio de buffete sólo ejecutado de manera asistida 
por personal con equipo de protección. Los alimentos 
deberán contar con cubiertas de protección. 
 

Servicio al cuarto. 
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Guarderías Subrogadas Institucionales 

Para las guarderías que prestan servicios 
Institucionales (subrogados), la reapertura será 
responsabilidad de las instituciones de quien 
dependan, siguiendo con los protocolos establecidos.  
 
Capacidad al 90% 
  
Seguir protocolos establecidos.  
 
Comprobar la realización de desinfección semanal.  
 
Contar obligatoriamente con el distintivo de 
establecimiento seguro de la COEPRIS. 
 

Cerrar de forma inmediata si hay brotes. 

Guarderías Privadas 

 

Capacidad al 90% 
 
Seguir protocolos establecidos. 
 
Comprobar la realización de desinfección semanal. 
 
Contar obligatoriamente con el distintivo de 
establecimiento seguro de la COEPRIS. 
 
Cerrar de forma inmediata si hay brotes. 

Corporativos y servicios de apoyo a los 
negocios (Servicio de seguridad privada, 
intendencia) 

 
Capacidad laboral administrativa al 90% 
 
Capacidad operativa sin restricción. 

Construcción de obras de ingeniería civil, 
edificación y trabajos especializados en 
construcción 

Sin restricción operativa y de horarios. 

 
 
 
 
 
 
 
Comercio al por menor en tiendas de 
autoservicio 

 

Capacidad de servicio al 90%  
 
Con la utilización del 100% de las cajas y/o no 
mantener más de 3 personas por fila para pagar.  
 
Sin restricción de horario. 
 
Establecer medidas de protección específicas a favor 
de mujeres embarazadas, adultos mayores y niños, 
pudiendo fijar horarios especiales de atención y 
permitir el ingreso de una persona adicional que los 
auxilie.  
 
Venta de alcohol de lunes a domingo hasta las 00:00 
horas. 
 
Seguir los protocolos establecidos. 
 
Contar obligatoriamente con el distintivo de 
establecimiento seguro de la COEPRIS. 
 
Filtro opcional en la entrada de 
establecimientos. 
 
Disposición de gel en las entradas y uso 
obligatorio de cubrebocas. 
 
Filtro obligatorio para sus empleados en cada cambio 
de turno, efectuándose toma de temperatura, uso de 
gel y cuestionario, deberán llevarse registros para 
verificación de COEPRIS..
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Comercio al por menor en tiendas 
departamentales y plazas comerciales 

 
Capacidad de servicio al 90%. 
 
Control de entradas y salidas de personas del 
establecimiento. 
 
Sin restricción de horario. 
 
Establecer medidas de protección especificas a favor 
de mujeres embarazadas, adultos mayores y niños, 
pudiendo fijar horarios especiales de atención y 
permitir el ingreso de una persona adicional que los 
auxilie.   
 
Venta de alcohol de lunes a domingo hasta las 00:00 
horas. 
 
Los restaurantes en las Plazas Comerciales, 
mantienen mismo horario que restaurantes. 
 
Seguir los protocolos establecidos. 
 
Contar obligatoriamente con el distintivo de 
establecimiento seguro de la COEPRIS. 
 
Filtro opcional en la entrada de 
establecimientos. 
 
Disposición de gel en las entradas y uso 
obligatorio de cubrebocas. 
 
Filtro obligatorio para sus empleados en cada cambio 
de turno, efectuándose toma de temperatura, uso de 
gel y cuestionario, deberán llevarse registros para 
verificación de COEPRIS. 

Comercio al por menor de productos textiles, 
bisutería, accesorios de vestir y calzado 
(Tiendas de ropa, Zapaterías, Joyerías, 
Accesorios para el arreglo personal)  

Capacidad de servicio al 90% 
 
 
Control de entradas y salidas de personas del 
establecimiento. 
 
Sin restricción de horario.  
 
Establecer medidas de protección especificas a favor 
de mujeres embarazadas, adultos mayores y niños, 
pudiendo fijar horarios especiales de atención y 
permitir el ingreso de una persona adicional que los 
auxilie. 
 
Seguir los protocolos establecidos. 
 
Contar obligatoriamente con el distintivo de 
establecimiento seguro de la COEPRIS. 
 
Filtro opcional en la entrada de 
establecimientos. 
 
Disposición de gel en las entradas y uso 
obligatorio de cubrebocas. 
 
Filtro obligatorio para sus empleados en cada cambio 
de turno, efectuándose toma de temperatura, uso de 
gel y cuestionario, deberán llevarse registros para 
verificación de COEPRIS. 
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Comercio en general aplicable a mercerías, 
librerías, tiendas de juegos, tlapalerías y 
venta de pinturas, venta de telas, peleterías, 
neverías, dulcerías 

Capacidad de servicio al 90% 
 
Sin restricción de horario.  

Comercio al por menor de enseres 
domésticos, artículos para la decoración de 
interiores y artículos usados 

Capacidad de servicio al 90% 
 
Sin restricción de horario. 

Artículos de papelería, escolares y 
computadoras 

 
Sin restricción de horario. 

Comercio al por menor de abarrotes, 
alimentos, bebidas, hielo y tabaco para el 
esparcimiento y otros artículos de uso 
personal 

 
Sin restricción de horario.  
 
Venta de alcohol de lunes a domingo hasta las 00:00 
horas. 
 
Seguir los protocolos establecidos. 
 
Contar obligatoriamente con el distintivo de 
establecimiento seguro de la COEPRIS. 

Depósitos 

 
Sin restricción de horario. 
 
Venta de alcohol de lunes a domingo hasta las 00:00 
horas. 
 
Seguir los protocolos establecidos. 
 
Contar obligatoriamente con el distintivo de 
establecimiento seguro de la COEPRIS. 
 

Distribuidoras de víveres Sin restricción operativa y de horarios. 

Agencias automotrices 
Sin restricción de horario. 
 
Un cliente por asesor. 

Actividades legislativas, gubernamentales y 
de impartición de justicia y organismos 
internacionales y extraterritoriales 

Sujetarse al protocolo correspondiente. 

Transporte público 

 

 

90% de la capacidad del vehículo. 
 
Desinfección de la unidad diariamente después de 
cada turno. 
 
Exhorto de la Subsecretaría de Transporte a las 
personas concesionarias sobre el puntual 
cumplimiento a las medidas sanitarias y las sanciones 
aplicables. 
 
Seguir los protocolos establecidos. 
 
Contar obligatoriamente con el distintivo de 
establecimiento seguro de la COEPRIS. 
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Mensajería y paquetería Sin restricción operativa y de horarios. 

Servicios de comunicación y 
telecomunicación 

Sin restricción operativa y de horarios. 

Expendios de agua purificada Sin restricción operativa y de horarios. 

Laboratorios clínicos Sin restricción operativa y de horarios. 

Farmacias Sin restricción operativa y de horarios. 

Servicios veterinarios Sin restricción operativa y de horarios. 

Hospitales Sin restricción operativa y de horarios. 

Gaseras y gasolineras Sin restricción operativa y de horarios. 

Ferreterías y refaccionarias Sin restricción operativa y de horarios. 

Consultorios de servicios de salud Sin restricción operativa y de horarios. 

Centrales de abasto Capacidad de servicio al 90%  

Bancos Capacidad de servicio al 90%  

Cines 

 

Apertura al 90% de su capacidad por sala. 
 
Apertura del área de dulcería y cafetería para venta 
de alimentos. 
 
Seguir los protocolos establecidos. 
 
Distintivo de establecimiento seguro. 

Iglesias 

 
Sin restricciones. 
 
Comprobar la realización de desinfección al término 
de cada servicio. 
 
Seguir los protocolos establecidos. 

Teatros, Museos, Circos y juegos mecánicos 
infantiles semifijos. 

 
Capacidad de servicio al 90% 
 
Circos con capacidad del 90% 
 
Juegos mecánicos e infantiles semifijos al 90%. 
 
Desinfección después de cada uso. 
 
Seguir los protocolos establecidos. 

Bibliotecas 

 

Capacidad de servicio al 90% 
 
Establecer medidas de protección especificas a favor 
de mujeres embarazadas, adultos mayores y niños, 
pudiendo fijar horarios especiales de atención y 
permitir el ingreso de una persona adicional que los 
auxilie.
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Salones de eventos, palapas, jardines y 
albercas 

 
Sin restricción de horario. 
 
Capacidad de servicio al 90% o 180 personas, lo que 
sea menor. 
 
Si se usan mesas para 12 personas, máximo 8 
personas. 
 
Si se usan mesas para 10 personas, máximo 6 
personas. 
 
Establecer medidas de protección específicas a favor 
de mujeres embarazadas, adultos mayores y niños. 
 
Seguir los protocolos establecidos. 
 
Contar obligatoriamente con el distintivo de 
establecimiento seguro de la COEPRIS. 

Servicios culturales, deportivos y 
extracurriculares 

 
Capacidad de servicio al 90%  
 
Establecer medidas de protección específicas a favor 
de mujeres embarazadas, adultos mayores y niños. 
 
Seguir los protocolos establecidos. 
 
Contar obligatoriamente con el distintivo de 
establecimiento seguro de la COEPRIS. 
 

Gimnasios 

 
Capacidad de servicio al 90% por área dentro del 
gimnasio. 
 
Áreas ventiladas. 
 
Sin restricción de horario. 
 
Garantizar la desinfección de cada aparato después 
de su uso. 
 
Establecer medidas de protección específicas a favor 
de mujeres embarazadas, adultos mayores y niños. 
 
Contar obligatoriamente con el distintivo de 
establecimiento seguro de la COEPRIS. 

Actividades deportivas al aire libre 

 
Estadios al 90% de su capacidad. 
 
 
Dos o más casos positivos del mismo equipo, se dará 
de baja el equipo. 
 

Actividades deportivas en espacios cerrados 

 
Estadios al 90% de su capacidad. 
 
 
Dos o más casos positivos del mismo equipo, se dará 
de baja el equipo. 
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Además de las medidas anteriores, deberán dar cumplimiento a las siguientes medidas de seguridad 
sanitaria, aplicables para cualquier giro o actividad: 

- Filtro opcional en la entrada del establecimiento. 
- Disposición de gel en entradas y uso obligatorio de cubrebocas en espacios cerrados y abiertos. 
- En cada establecimiento se practicará el registro de las medidas de seguridad sanitaria en cada cambio 
de turno de las y los empleados, debiendo realizar toma de temperatura, uso de gel y el cuestionario 
respectivo, el cual será materia de verificación de la COEPRIS. 
- Respetar la sana distancia. 
 

ARTÍCULO TERCERO.- Todos los municipios de la Entidad deberán observar las medidas de seguridad 
en materia de sanitaria previamente establecidas: 
 

1. En todos los lugares, recintos y establecimientos, públicos o privados en espacios abiertos o cerrados, 
se deberán observar, en todo momento, las siguientes prácticas de prevención: 
 

a. Las personas deberán lavarse las manos frecuentemente; 
b. Las personas al estornudar o toser deberán aplicar la etiqueta respiratoria (cubriendo nariz y boca con 

un pañuelo desechable o con el antebrazo); 
c. No saludar de beso, de mano o abrazo (saludo a distancia); 
d. Portar de manera correcta el cubrebocas o mascarilla facial en nariz y boca; 
e. Utilizar gel antibacterial para manos y superficies; y 
f. Mantener todas las medidas de sana distancia recomendadas por las Secretarías de Salud, tanto 

federal como estatal. 
 

Playas, ríos y balnearios 

 
Las que determine el proyecto de la Secretaría de 
Turismo del Estado de Tamaulipas. 
 
Playas al 90% de su capacidad.  
 

Establecimientos con venta de alimentos 
preparados semifijos y ambulantes 

Capacidad de 90% 
 
Sin restricción de horario. 
 

 
Centros de espectáculos, tabernas, cabarets, 
centros nocturnos, discotecas, ferias, 
conciertos y shows.  

 
Abiertos sin restricción de horario.  
 
Capacidad de 90% 
 
Contar con el distintivo de establecimiento seguro de 
la COEPRIS.

Billares, cantinas, cervecerías y bares. 

Capacidad al 90%  
 
Sin restricción de horarios. 
 
Seguir los protocolos establecidos. 

Panteones municipales 

 
Sin restricción de horarios. 
 
Capacidad de servicio al 90% con medidas 
preventivas. 

Visitas de familiares a las casas de asistencia 
del DIF 

Horario regular 

Eventos masivos 

 
Abiertos. 
 
Garantizar sana distancia.
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2. Es obligatorio el uso de cubrebocas para lugares públicos y privados en espacios cerrados y abiertos. 

ARTÍCULO CUARTO. Se autoriza a las autoridades competentes de la Secretaría de Salud del Estado de 
Tamaulipas y de la Comisión Estatal para la Protección contra Riesgos Sanitarios del Estado de 
Tamaulipas, para vigilar que se cumplan con las disposiciones establecidas en el presente Acuerdo, así 
como el cumplimiento de los presentes Lineamientos y protocolos respectivos. De igual manera tendrán la 
facultad de exhortar a los establecimientos con las medidas adicionales a las dispuestas en este Periódico 
Oficial del Estado.  
 

De conformidad con el artículo 402 y 403 de la Ley General de Salud; fracción V del articulo 4; y la 
fracción VI del artículo 13 de la Ley de Salud para el Estado de Tamaulipas, se faculta a los Municipios del 
Estado de Tamaulipas a efecto de que actúen como autoridades auxiliadoras para vigilar la observancia 
de las medidas de seguridad sanitarias establecidas en el presente Acuerdo, y en su caso, la aplicación 
de la sanción que administrativamente corresponda.  
 
ARTÍCULO QUINTO. El Comité Estatal de Seguridad en Salud evaluará de manera permanente las fases 
descritas en el Acuerdo publicado el 30 de mayo del año 2020 y será quien determine el avance de una 
fase a otra, permanecer en la misma fase y/o regresar a fases anteriores.  
 

TRANSITORIOS 
 

ARTÍCULO PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado de Tamaulipas.  
 

ARTÍCULO SEGUNDO. El presente Acuerdo tendrá una vigencia hasta el 15 de julio de 2022; y se podrá 
suspender la vigencia del mismo en cualquier momento, además de ser adicionado o modificado, 
tomando en consideración las circunstancias que prevalezcan, en el avance, propagación o evolución del 
virus SARS- CoV2 (COVID-19). 
 
ARTÍCULO TERCERO. Se recomienda a la Secretaría de Educación de Tamaulipas, la realización de las 
graduaciones de manera escalonada con asistencia limitada de la alumna o alumno graduado y padres de 
familia.  
 
Ciudad Victoria, Tamaulipas, a los 30 días del mes de junio del año dos mil veintidós. 
 
ATENTAMENTE.- LA SECRETARIA DE SALUD.- GLORIA DE JESÚS MOLINA GAMBOA.- Rúbrica. 
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